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HONORABLE ASAMBLEA:

A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA DEL ESTADO LES FUE TURNADO PARA 
SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 

2 0 1 0 , E S C R I T O P R E S E N TA D O P O R E L C . G O B E R N A D O R 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ; EL C. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER TREVIÑO CANTÚ; EL 

C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, 

ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA; EL C. SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, OTHÓN RUIZ MONTEMAYOR; EL C. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, LOMBARDO V. GUAJARDO 

GUAJARDO; EL C. SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

FERNANDO GUTIÉRREZ MORENO; Y EL C. CONTRALOR GENERAL, 

JORGE MANJARREZ RIVERA; CONJUNTAMENTE CON EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, FERNANDO A. 

LARRAZABAL BRETON; LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE, IVONNE L. ÁLVAREZ GARCÍA; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, CARLOS DE LA FUENTE 

FLORES; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE APODACA, BENITO 

CABALLERO GARZA; LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DE GENERAL 

ESCOBEDO, CLARA LUZ FLORES CARRALES; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, MAURICIO FERNÁNDEZ 

GARZA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, LUÍS ALFREDO 

GARCÍA GARZA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, 

GABRIEL A. NAVARRO RODRÍGUEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
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GARCÍA, JAIME H. RODRÍGUEZ CALDERÓN; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SANTIAGO, EDELMIRO CAVAZOS LEAL; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, EDUARDO JAVIER 

DE LA GARZA LEAL; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO, 

ENRIQUE VILLARREAL GUTIÉRREZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

AGUALEGUAS, JOSÉ GUADALUPE GARCÍA GARZA; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALLENDE, JORGE ALBERTO SALAZAR 

SALAZAR; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ANAHUAC, SANTOS 

JAVIER GARZA GARCÍA: EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ARAMBERRI, RAFAEL FLORES VILLANUEVA; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE BUSTAMANTE, OSCAR ARTURO GARCÍA CASTILLO; EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN, ROLANDO HUGO GARCÍA 

RODRÍGUEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CERRALVO, JOSÉ 

ESTEVAN QUINTANILLA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA 

DE FLORES, LEANDRO MONTEMAYOR RODRÍGUEZ; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINA, JORGE GARZA SALINAS; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR ARROYO, JESÚS LARA 

CERVANTES; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR COSS, 

MIGUEL ÁNGEL SALINAS GONZÁLEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE DOCTOR GONZÁLEZ, PRISCILIANO RODRÍGUEZ SALINAS; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GALEANA, RAÚL RAMÍREZ CERDA; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL BRAVO, JULIO CÉSAR CANTÚ 

GRACIA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL TERÁN, RAMÓN 

VILLAGÓMEZ GUERRERO; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

GENERAL TREVIÑO, SIMPLICIO HINOJOSA SALINAS; EL C. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL ZARAGOZA, SERGIO ALBERTO 

ROSAS CORTÉS; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL 

ZUAZUA, PEDRO ÁNGEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE HIDALGO, ELIUD ALBERTO LOZANO CISNEROS; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIGUERAS, JUAN JESÚS VILLARREAL 

GONZÁLEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUALAHUISES, MARTÍN 

ZAMARRIPA RODRÍGUEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ITURBIDE, 

JUAN FRANCISCO TIENDA ESPINOSA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE LAMPAZOS DE NARANJO, EUSEBIO BALDEMAR GONZÁLEZ 

SERNA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, FRANCISCO 

ANTONIO MEDINA QUINTANILLA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

LOS ALDAMAS, JUAN ALBERTO LÓPEZ PEÑA; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE LOS HERRERAS, JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ GARZA; 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS RAMONES, SANTOS SALINAS 

GARZA; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, JOSÉ CRUZ 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ; LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DE MELCHOR 

OCAMPO, ROSA ELVIA RAMOS GARCÍA; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MIER Y NORIEGA, JOSÉ NAGUEL VARGAS RODRÍGUEZ; 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINA, DÁMASO AVELINO 

CÁRDENAS GUTIÉRREZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTEMORELOS, PABLO ELIZONDO GARCÍA; EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE PARÁS, ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ OLIVEIRA; EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PESQUERÍA, ROGELIO ALEJANDRO 

PÉREZ ARRAMBIDE; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAYONES, 

JAIME SALINAS VALDEZ; EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SABINAS 
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HIDALGO, RAÚL MARIO MIRELES GARZA; LA C. PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, REBECA LOZANO DÉBORA; EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLECILLO, HUMBERTO SERNA 

GUZMÁN; Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLALDAMA, 

GERARDO EUGENIO GUERRERO GUTIÉRREZ, MEDIANTE EL CUAL 

SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CONGRESO, INICIATIVA 

DE LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.

ANTECEDENTES:

LOS PROMOVENTES SEÑALAN EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA INICIATIVA DE MÉRITO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE 

ESTA H. SOBERANÍA, QUE SU PROPUESTA TIENE EL PROPÓSITO DE 

CREAR CONDICIONES DE DESARROLLO PARA CADA UNO DE LOS 

HABITANTES DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE ALTERNATIVAS QUE 

GENEREN UNA MAYOR INFRAESTRUCTURA, MÁS Y MEJORES 

SERVICIOS DE CALIDAD, ATRACCIÓN DE INVERSIONES PRODUCTIVAS, 

GENERACIÓN DE EMPLEO, PROMOCIÓN DE UNA MAYOR COBERTURA 

EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y UN IMPULSO A LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, ENTRE OTROS OBJETIVOS.

AL EFECTO, EXPRESAN QUE LOS HABITANTES DE NUESTRO 

ESTADO SE HAN CARACTERIZADO A LO LARGO DEL TIEMPO POR SU 

ACTITUD EMPRENDEDORA, DINÁMICA E INNOVADORA, QUE HA 
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PERMITIDO POSICIONAR A NUEVO LEÓN COMO UN ESTADO DE 

VANGUARDIA A NIVEL NACIONAL.

ASÍ MISMO, SEÑALAN QUE GRANDES PROYECTOS HAN 

SURGIDO DE LA MENTE FECUNDA Y DEL TRABAJO PRODUCTIVO DE 

LOS NUEVOLEONESES, EN LOS ÁMBITOS EDUCATIVOS, 

EMPRESARIALES, CULTURALES Y OTROS DE MUY DIVERSA ÍNDOLE, 

QUE INDUDABLEMENTE CONSTITUYEN MOTIVO DE ORGULLO PARA 

NUESTRA POBLACIÓN.

C O N T I N Ú A N M E N C I O N A D O Q U E E S E C A R Á C T E R 

EMPRENDEDOR Y ESA ACTITUD QUE ENFRENTA LOS RETOS CON 

VALENTÍA, IMAGINACIÓN Y TRABAJO PRODUCTIVO, HAN GENERADO 

UNA INERCIA DE DESARROLLO QUE VÁLIDAMENTE EXIGE A SUS 

AUTORIDADES IR A LA PAR EN NUESTRA GESTIÓN COMO SERVIDORES 

PÚBLICOS RECEPTORES DEL MANDATO CONSTITUCIONAL QUE LA 

S O C I E D A D N O S H A C O N F I A D O P A R A C U M P L I R C O N 

RESPONSABILIDAD, PERO TAMBIÉN CON RESULTADOS REALES, LA 

ENCOMIENDA DE COADYUVAR A CONSTRUIR UN MEJOR ESTADO, QUE 

A SU VEZ CONTRIBUYA AL DESARROLLO DE NUESTRO PAÍS.

EN ESE TENOR, LOS PROMOVENTES SEÑALAN QUE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS 

DE NUEVO LEÓN TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE GENERAR LAS 

CONDICIONES QUE PROPICIEN UN MAYOR DESARROLLO EN 
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BENEFICIO DE NUESTRA COMUNIDAD, UTILIZANDO ESQUEMAS 

CREATIVOS E INNOVADORES QUE PERMITAN HACER UN USO MÁS 

EFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y MULTIPLIQUEN LOS 

ESFUERZOS DE LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO A TRAVÉS DE 

ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS ENTRE AMBOS SECTORES, QUE 

MEDIANTE UN EFECTO DE SINERGIA PRODUCTIVA, PERMITA BRINDAR 

UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA A NUESTRA POBLACIÓN.

AL EFECTO, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SE HACE HINCAPIÉ 

EN QUE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, SON 

UNA OPCIÓN INNOVADORA, DISTINTA Y VIABLE DE FINANCIAMIENTO 

EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

DIFERENTE A LOS MÉTODOS TRADICIONALES EN LOS QUE SE HA 

VENIDO REALIZANDO LA INVERSIÓN PÚBLICA, Y QUE PARA ESTAR EN 

CONDICIONES MÁS ADECUADAS DE LOGRAR ESTOS PROYECTOS, SE 

REQUIERE CONTAR CON UNA LEY QUE PROPICIE SU REALIZACIÓN Y 

QUE AL MISMO TIEMPO FIJE REGLAS PRECISAS, CLARAS Y 

TRANSPARENTES, EN LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN LOS 

PROYECTOS QUE SE AUTORICEN E IMPLEMENTEN.

CONSIDERACIONES:

CORRESPONDE A ESTE CONGRESO DEL ESTADO CONOCER 

SOBRE EL PRESENTE EXPEDIENTE LEGISLATIVO, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN I DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN. EN TAL SENTIDO, LAS PRESENTES COMIS IONES 

DICTAMINADORAS SON COMPETENTES PARA CONOCER EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO TURNADO, ACORDE CON LO ESTABLECIDO 

EN LOS INCISOS N) Y Ñ) DE LA FRACCIÓN II, ASÍ COMO EL INCISO G) 

DE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 39 Y EL NUMERAL 55, AMBOS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

AHORA BIEN, LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE SE PROPONE, SE INTEGRA 

POR TRECE CAPÍTULOS EN LOS QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS PARA REGULAR Y FOMENTAR 

LOS ESQUEMAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA QUE REALICEN EL ESTADO O LOS 

MUNICIPIOS CON EL SECTOR PRIVADO O CON OTRAS ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES, SECTOR SOCIAL E INTERMEDIAS, CONFORME A 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE LA PROPIA LEY DETERMINE.

EN EL CAPÍTULO PRIMERO “GENERALIDADES” Y SU SECCIÓN 

PRIMERA “DISPOSICIONES PRELIMINARES”, SE REGULA LO RELATIVO 

AL OBJETO DE LA LEY, A LO QUE DEBE ENTENDERSE POR 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, A SU UTILIZACIÓN 

POR EL ESTADO, MUNICIPIOS Y OTRAS INSTANCIAS E INSTITUCIONES, 

LOS MECANISMOS MERCANTILES O FINANCIEROS APLICABLES, LOS 
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CASOS ESPECÍFICOS Y LA JUSTIFICACIÓN LEGAL PARA APLICAR 

ESTOS ESQUEMAS, TANTO PARA PROYECTOS DEL ÁMBITO PÚBLICO 

COMO PRIVADO, LA REGULACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVOS 

UTILIZADOS, LAS DEFINICIONES LEGALES, LOS MÉTODOS DE 

INTERPRETACIÓN, LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LOS 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y LOS REQUISITOS QUE DEBEN LLEVAR 

ESTOS PROYECTOS.

EN LA INICIATIVA SE PROPONE QUE LOS MUNICIPIOS, EN 

EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, PUEDAN UTILIZAR 

LOS ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, APLICANDO LA 

PRESENTE LEY Y EJERCIENDO LAS FACULTADES QUE LA MISMA 

ESTABLECE PARA LAS AUTORIDADES ESTATALES, CONFORME A LA 

REGLAMENTACIÓN QUE APRUEBEN LOS AYUNTAMIENTOS.

DE IGUAL MODO SE PROPONE INCLUIR DENTRO DEL 

CONCEPTO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, A LOS PROYECTOS 

QUE SE REALICEN ENTRE INSTANCIAS DE LOS SECTORES PÚBLICO Y 

PRIVADO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELATIVOS AL 

ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL ESTADO O DE SUS ENTIDADES; PARA 

EL DESARROLLO DE PROYECTOS PARA PRESTAR SERVICIOS AL 

ESTADO O A SUS ENTIDADES; ASÍ COMO DE PROYECTOS DE 

BENEFICIO PÚBLICO O SOCIAL RELATIVOS AL ÁMBITO DEL SECTOR 

PRIVADO.
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ADEMÁS SE PREVÉ LA POSIBILIDAD DE QUE PARTICIPEN EN 

ESTOS PROYECTOS OTRAS INSTANCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 

ORGANISMOS INTERMEDIOS, LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 

SOCIAL Y OTRAS ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA.

SE PROPONE ADEMÁS EN SU ARTÍCULO 6º, UN PRECEPTO 

PARA REGULAR LA UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y DEMÁS ACTIVOS APORTADOS TOTAL O 

PARCIALMENTE POR LOS SECTORES PÚBLICO O PRIVADO, O 

GENERADOS POR EL MISMO PROYECTO O FIJAR UN DESTINO DE 

ACUERDO A LOS FINES QUE PERSIGA EL PROYECTO, INCLUYENDO LO 

RELATIVO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ENAJENACIÓN, 

GRAVAMEN O DESINCORPORACIÓN DE LOS INMUEBLES DEL ESTADO 

QUE SEAN PARTE DE UN PROYECTO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 

PRIVADA, TODO ELLO CONSIDERANDO LA SEGURIDAD JURÍDICA Y 

TRANSPARENCIA QUE DEBE HACER MÁS ÁGIL LA UTILIZACIÓN DE 

ESTOS ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PARA BENEFICIO DEL 

DESARROLLO DEL ESTADO.

SE ESTABLECE COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE ESTA LEY 

CONSIDERAR ESTOS ESQUEMAS COMO INSTRUMENTOS PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUYA IMPLEMENTACIÓN 

DEBE INCENTIVARSE Y AGILIZARSE POR RAZONES DE INTERÉS 

PÚBLICO, A FIN DE PROVEER A UNA APLICACIÓN PRÁCTICA Y UNA 
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INTERPRETACIÓN QUE POSIBILITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON ESTA LEY.

ASIMISMO, PARA DAR MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA EN LA 

APLICACIÓN DE ESTA LEY SE ESTATUYE LA UTILIZACIÓN DE LOS 

MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA, SIEMPRE ATENDIENDO A 

SUS FINALIDADES ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO, APLICÁNDOSE 

SUPLETORIAMENTE LAS OTRAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON 

LA MATERIA QUE REGULA ESTA LEY.

SE PRECISA TAMBIÉN EN EL ARTÍCULO 10, LA NATURALEZA 

OPCIONAL DE LOS ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, 

DADO QUE SE PRETENDE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 

PERMITAN TOMAR LA OPCIÓN MÁS ADECUADA EN LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE BENEFICIO SOCIAL O COLECTIVO, 

A FIN DE QUE SE ELIJAN SIEMPRE LOS MEJORES ESQUEMAS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS TAREAS PÚBLICAS.

ANTE ELLO, SE PREVÉN LOS CASOS EN QUE PUEDEN SER 

UTILIZADOS ESTOS ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, 

RESALTÁNDOSE AQUELLOS EN LOS QUE EL ESTADO NO ESTÉ EN 

POSIBILIDADES DE REALIZARLOS SIN LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR 

PRIVADO, EL PROYECTO NO PUEDA POSTERGARSE POR RAZONES DE 

INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL, O SEA MÁS CONVENIENTE REALIZARLOS 
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A TRAVÉS ESTE ESQUEMA, MEDIANTE LA JUSTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE.

ASÍ MISMO, SE REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESTOS ESQUEMAS 

PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DEL ÁMBITO PRIVADO, QUE 

CONLLEVEN UN BENEFICIO PÚBLICO O SOCIAL, INCLUYENDO LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS Y EL 

FOMENTO A LA GENERACIÓN DEL EMPLEO, INVERSIÓN Y 

COMPETITIVIDAD A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

A FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE UTILIZAR EN FORMA MÁS 

EFICIENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS EN LA REALIZACIÓN DE ESTOS 

ESQUEMAS, EN EL ARTÍCULO 11 SE PREVÉ QUE ESTOS PROYECTOS 

PUEDAN SER OPERADOS POR TERCERAS PERSONAS DIVERSAS A 

LAS PARTES DEL CONTRATO.

C O N U N Á N I M O D E P R O V E E R M AY O R C O N T R O L Y 

TRANSPARENCIA EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTOS 

PROYECTOS, SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, DE LLEVAR UN INVENTARIO DE LOS 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, TANTO EN EL 

ÁMBITO ESTATAL, COMO MUNICIPAL Y PARAESTATAL, PUDIENDO SER 

CONSULTADO POR CUALQUIER INSTITUCIÓN O PARTICULAR 

INTERESADOS, SALVO QUE SE DETERMINE RESERVA EN TÉRMINOS 
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DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 

ESTADO.

EN LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CAPÍTULO PRIMERO, 

DENOMINADA “DE LOS COMITÉS DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN”, SE 

REGULA LO CONCERNIENTE A LA CONSTITUCIÓN E INTEGRACIÓN 

DEL COMITÉ DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DEL ESTADO, COMO UN ÓRGANO 

COLEGIADO E INTERINSTITUCIONAL DE CARÁCTER CONSULTIVO Y DE 

OPINIÓN, QUE TIENE LA FUNCIÓN DE AUXILIAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA QUE REALICE EL SECTOR CENTRAL 

DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL COMITÉ SE GARANTIZA UNA MEJOR 

TOMA DE DECISIONES EN LOS ANÁLISIS SOBRE LOS PROYECTOS.

SE ESTABLECE ASIMISMO, LA OBLIGACIÓN PARA LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES DE INTEGRAR SUS PROPIOS COMITÉS 

DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN. 

E N E L C A P Í T U L O S E G U N D O , D E N O M I N A D O “ D E L A 

PREPARACIÓN E INICIO DE LOS PROYECTOS”, SE REGULA LO 

RELATIVO A LOS ESTUDIOS ELABORADOS SOBRE LA VIABILIDAD 

FINANCIERA DE LOS PROYECTOS.
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RELACIONADO CON LO ANTERIOR, LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO TENDRÍA ENTRE SUS ATRIBUCIONES EL 

DISEÑO Y REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE LOS PROYECTOS PARA EL 

ESTADO Y SUS ENTIDADES, ADEMÁS DE FOMENTAR, IMPULSAR, 

ASESORAR Y BRINDAR APOYO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

QUE LOS REALICEN PARA ACRECENTAR EL DESARROLLO DEL 

ESTADO.

SE ESTABLECE QUE PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DE UN 

PROYECTO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, SE DEBE CONTAR 

CON LOS ANÁLISIS RESPECTIVOS QUE COMPRENDAN, ADEMÁS DE LA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, SU VIABILIDAD TÉCNICA, JURÍDICA, 

ECONÓMICA Y FINANCIERA, SU RENTABILIDAD PÚBLICA O SOCIAL, 

LAS ESTIMACIONES DE INVERSIÓN Y APORTACIONES, LOS BIENES, 

DERECHOS Y AUTORIZACIONES NECESARIOS PARA SU DESARROLLO, 

EL IMPACTO AMBIENTAL Y EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA 

UTILIZACIÓN DEL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA CON 

LOS ESQUEMAS TRADICIONALES DE FINANCIAMIENTO Y OTRAS 

OPCIONES EXISTENTES EN EL MERCADO.

RELACIONADO CON EL ASPECTO DE LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, DADA LA PREOCUPACIÓN POR LA PRESERVACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, Y EN DISMINUIR Y EN 

SU CASO RESTITUIR LOS EFECTOS SOBRE EL AMBIENTE QUE PUEDA 
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CAUSAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, SE INCLUYE UN PRECEPTO 

LEGAL ESPECIFICO PARA REGULAR EL CONTENIDO EN ESTAS 

MATERIAS QUE DEBEN CONSIDERAR LOS ESTUDIOS PREVIOS PARA 

PREPARAR LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, 

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL.

LA SEGURIDAD JURÍDICA Y PRESERVACIÓN DEL ESTADO DE 

DERECHO ES IMPORTANTE A CONSIDERAR EN ESTA INICIATIVA, 

SOBRE TODO EN EL CASO DE LA PROPIEDAD DE INMUEBLES, BIENES 

Y DERECHOS, NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS. EN ESE SENTIDO, SE DEBE CONSIDERAR LA 

TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD, FACTIBILIDAD DE SU ADQUISICIÓN O 

AFECTACIÓN, SU VALUACIÓN, USO DE SUELO Y DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN ASEGURAR JURÍDICAMENTE SU 

UTILIZACIÓN PARA EL PROYECTO RESPECTIVO.

COMO LO CONTEMPLA ESTA INICIATIVA, LOS PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PODRÍAN SER INTEGRALES O POR 

ETAPAS, DADO QUE EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL QUE RIGE ESTA 

MATERIA ES CONSIDERAR AL ESQUEMA DE PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA COMO UN INSTRUMENTO PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUYA IMPLEMENTACIÓN 
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DEBE INCENTIVARSE Y AGILIZARSE POR RAZONES DE INTERÉS 

PÚBLICO.

LA SECCIÓN SEGUNDA, DE ESTE CAPÍTULO, DENOMINADA 

“INICIO DE LOS PROYECTOS”, ESTÁ RELACIONADA CON LA VIABILIDAD 

DE LOS PROYECTOS Y SU POSIBLE IMPLEMENTACIÓN Y 

D E S A R R O L L O , P E R M I T I E N D O E N C A S O S D E B I D A M E N T E 

JUSTIFICADOS, INICIAR EL DESARROLLO DE UN PROYECTO CON EL 

AVANCE SUFICIENTE QUE PERMITA A LOS INTERESADOS PREPARAR 

PROPUESTAS SOLVENTES E INICIAR LOS TRABAJOS DE 

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO.

EN LA SECCIÓN TERCERA, DE ESTE CAPÍTULO, “OTRAS 

DISPOSICIONES SOBRE LA PREPARACIÓN E INICIO DE LOS 

PROYECTOS”, SE REGULA PRINCIPALMENTE LA INTERVENCIÓN DE 

DOS O MÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES Y, EN SU CASO, LA 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN SOBRE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES.

TAMBIÉN SE PROPONE INCLUIR UN CAPÍTULO TERCERO 

DENOMINADO, “DE LAS PROPUESTAS NO SOLICITADAS”, A FIN DE QUE 

LA CIUDADANÍA PARTICIPE DIRECTAMENTE PROPONIENDO 

PROYECTOS A REALIZAR BAJO EL ESQUEMA QUE REGULA ESTA LEY, 

SENTANDO LAS BASES PARA APROVECHAR DEBIDAMENTE LA 

R I Q U E Z A D E L A S A P O R TA C I O N E S C I U D A D A N A S Q U E 
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INDUDABLEMENTE FORTALECEN EL TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, PREVIENDO EN TODO CASO ESTABLECER REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE ESTAS 

PROPUESTAS.

DENTRO DEL CAPÍTULO CUARTO, DENOMINADO “DE LA 

ADJUDICACIÓN DE LOS PROYECTOS”, EN LA SECCIÓN PRIMERA, SE 

SEÑALA QUE LOS CONCURSOS SE LLEVARAN A CABO EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD PARA TODOS LOS PARTICIPANTES. 

IGUALMENTE SE PROHÍBE REALIZAR LA CONVOCATORIA 

CORRESPONDIENTE, SI NO EXISTEN LAS AUTORIZACIONES 

PRESUPUESTARIAS QUE EN SU CASO SE REQUIERAN. ADEMÁS SE 

ESTABLECEN PROHIBICIONES PARA PARTICIPAR EN LOS 

CONCURSOS, CUANDO EXISTA UN CONFLICTO DE INTERÉS 

RESPECTO DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO, O CUANDO LAS 

EMPRESAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR SE ENCUENTREN 

INHABILITADAS O HAYAN SIDO DECLARADAS EN CONCURSO 

MERCANTIL, ENTRE OTROS CASOS. 

E N L A S E C C I Ó N S E G U N D A , D E N O M I N A D A “ D E L A 

CONVOCATORIA Y BASES DE LOS CONCURSOS”, SE PREVÉN LOS 

ELEMENTOS INDISPENSABLES DE LA CONVOCATORIA AL CONCURSO, 

LA CUAL, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA MEJOR DIFUSIÓN Y 

FOMENTAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES 
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PRODUCTIVOS, DEBERÁ PUBLICARSE POR LO MENOS UNA VEZ EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN COMPRANET Y EN UN DIARIO DE 

CIRCULACIÓN ESTATAL.

EN LA SECCIÓN TERCERA, DENOMINADA “DE LA PRESENTACIÓN 

DE LAS PROPUESTAS”, SE REGULA LO CONDUCENTE A ESA ETAPA 

DEL PROCEDIMIENTO, RESPECTO A PLAZOS, JUNTAS DE 

ACLARACIONES, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS 

PROPUESTAS, FALLO, ENTRE OTROS.

EN LA SECCIÓN CUARTA DE ESTE MISMO CAPÍTULO, SE 

ESTABLECEN LAS REGLAS REFERENTES A LA EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS Y AL FALLO DEL CONCURSO, SEÑALANDO QUE PARA 

ESTOS EFECTOS SE UTILIZARÁ EL MECANISMO DE PUNTOS Y 

PORCENTAJES QUE PERMITAN UNA COMPARACIÓN OBJETIVA E 

IMPARCIAL DE LAS PROPUESTAS, ESTABLECIENDO LOS CRITERIOS A 

SEGUIR EN CASO DE EMPATES EN LA PUNTUACIÓN.

ADEMÁS SE FIJAN REGLAS DE INTERPRETACIÓN PARA LOS 

CASOS EN QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SEAN SOLVENTES Y LOS 

CASOS DE DESCALIFICACIÓN QUE PERMITEN NORMAR LA ACTUACIÓN 

DE LA CONVOCANTE.

EN LA SECCIÓN QUINTA, DENOMINADA “DE LOS ACTOS 

POSTERIORES AL FALLO”, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL 



18

INTERÉS PÚBLICO SE PROPONE QUE SI EL CONTRATO NO SE 

SUSCRIBE EN EL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSA INJUSTIFICADA 

IMPUTABLE AL GANADOR DEL FALLO, SE HARÁN EFECTIVAS LAS 

GARANTÍAS CORRESPONDIENTES Y EN CASO DE QUE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE DECIDA NO FIRMAR EL 

CONTRATO RESPECTIVO, CUBRIRÁ A SOLICITUD ESCRITA DEL 

GANADOR, LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE ESTE HUBIERE 

INCURRIDO.

EN EL CAPÍTULO QUINTO, SECCIÓN PRIMERA, DENOMINADA “DE 

LAS AUTORIZACIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS”, SE 

ESTABLECEN CONDICIONES MÍNIMAS INDISPENSABLES PARA 

PERMITIR AL DESARROLLADOR EL USO DE BIENES O LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DEL PROYECTO.

DENTRO DE ESTE MISMO CAPÍTULO, EN LA SECCIÓN SEGUNDA, 

DENOMINADA “DE LOS CONTRATOS DEL PROYECTO DE ASOCIACIÓN 

PÚBLICO PRIVADA”, SE PROPONE QUE EL CONTRATO DE ASOCIACIÓN 

PÚBLICO PRIVADA SÓLO SE CELEBRE CON DESARROLLADORES, 

DEFINIDOS ESTOS A SU VEZ EN EL ARTÍCULO 3° DE LA MISMA LEY, Y 

EN EL CASO DE FIDEICOMISOS ESTOS DEBERÁN ESTAR 

CONSTITUIDOS CON INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DEL PAÍS. AL 

PROPIO TIEMPO, SE ESTABLECEN LOS ELEMENTOS MÍNIMOS QUE EL 

CONTRATO DE ASOCIACIÓN DEBERÁ CONTENER, ASÍ COMO LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DESARROLLADORES. 
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EN EL ARTÍCULO 71 DE ESTA PROPUESTA, SE PREVÉ QUE EL 

DESARROLLADOR SERÁ EL RESPONSABLE DE APORTAR LOS 

RECURSOS QUE LE CORRESPONDAN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO, SIN PERJUICIO DE QUE LA CONTRATANTE PODRÁ 

APORTAR RECURSOS EN BIENES, DERECHOS O NUMERARIO.

DE IGUAL MANERA, SE FIJA UN PLAZO DE DURACIÓN DE LOS 

CONTRATOS, CON SUS PRÓRROGAS QUE EN SU CONJUNTO NO 

EXCEDERÁN DE 40 AÑOS; CONSIDERANDO QUE EL REFERIDO PLAZO 

SE PODRÁ AMPLIAR CUANDO SE REQUIERA PARA LA RECUPERACIÓN 

EN FORMA EFECTIVA DE LA INVERSIÓN REALIZADA.

POR OTRA PARTE, SE PROPONE QUE EL DESARROLLADOR 

CONTRATE, MANTENGA VIGENTES Y CUBRA, POR LO MENOS, LOS 

SEGUROS POR LOS RIESGOS A QUE ESTÉN EXPUESTOS LOS 

USUARIOS Y DEMÁS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS 

INSTALACIONES DEL PROYECTO, LA INFRAESTRUCTURA Y TODOS 

LOS BIENES AFECTOS AL SERVICIO, ASÍ COMO LOS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

AL PROPIO TIEMPO, SE ESTABLECEN REGLAS PARA LA 

SUBCONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 

PROYECTO, Y SE PREVÉ QUE LOS DERECHOS DEL DESARROLLADOR 

PODRÁN AFECTARSE EN GARANTÍA Y CEDERSE, PREVIA 
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AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATANTE O EN LAS CONDICIONES QUE 

SEÑALE EL CONTRATO.

EN LA SECCIÓN PRIMERA DEL CAPÍTULO SEXTO, DENOMINADO 

“DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS”, RELATIVA A LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, SE PROPONE QUE EL ENCARGADO DE LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PACTADOS, DEL EQUIPAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA SEA EL DESARROLLADOR, OBSERVANDO 

SIEMPRE LAS DISPOSICIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, SIEMPRE CONFORME AL 

PROGRAMA, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

SE PROPONE QUE EN LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO 

SEXTO, DENOMINADA “DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS”, SE 

ESTABLEZCAN LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA QUE EL 

DESARROLLADOR PRESTE LOS SERVICIOS PACTADOS BAJO UN 

MODELO DE GESTIÓN DE CALIDAD, EL CUAL DEBERÁ SER CONTINUO, 

UNIFORME Y REGULAR, ATENDIENDO EN SU CASO, LAS QUEJAS QUE 

PRESENTEN LOS USUARIOS, SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE.

CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LO ANTERIOR, SE PROPONE 

QUE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL 
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ESTADO, ASÍ COMO LA CONTRATANTE, RECIBAN TAMBIÉN QUEJAS DE 

LOS USUARIOS, NOTIFICANDO ÉSTAS AL DESARROLLADOR PARA SU 

TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

SE PLANTEA TAMBIÉN QUE, UNA VEZ QUE EL AVANCE DEL 

PROYECTO PERMITA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, SE 

AUTORICE POR LA CONTRATANTE SU INICIO, SIEMPRE QUE SE 

PRACTIQUE PREVIAMENTE UNA VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LAS 

INSTALACIONES, A FIN DE CONSTATAR QUE LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES HAN 

SIDO CUMPLIDAS.

SE PROPONE QUE EN LA SECCIÓN TERCERA, DENOMINADA 

“DISPOSICIONES COMUNES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y A LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS”, SE ESTABLEZCA QUE EN LAS 

BASES Y EN EL CONTRATO SE PODRÁ SEÑALAR QUE EL 

CONTRATANTE O EL DESARROLLADOR ASUMIRÁN LOS RIESGOS DE 

LA OPERACIÓN, DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y, EN SU 

CASO, DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y SU 

FINANCIAMIENTO.

EN ESTE RUBRO, SE ESTIMÓ CONVENIENTE REGULAR LA 

INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE LAS INSTALACIONES PARA 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, COMERCIALES O DE OTRA 

NATURALEZA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.
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POR OTRO LADO, SE CONTEMPLA QUE EN LOS CASOS EN QUE 

SE HAYAN DADO EN GARANTÍA O AFECTADO DE CUALQUIER MANERA 

LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE ASOCIACIÓN 

PÚBLICO PRIVADA, LOS EJECUTORES DE LA GARANTÍA SÓLO 

TENDRÁN DERECHO A LOS FLUJOS GENERADOS POR EL PROYECTO 

QUE RESULTEN DE DEDUCIR LOS GASTOS Y GRAVÁMENES FISCALES, 

SALVO PACTO EN CONTRARIO.

EN LO QUE RESPECTA A LOS TITULARES DE LAS GARANTÍAS 

MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE PROPONE QUE 

PUEDAN CONTRATAR POR SU CUENTA Y PREVIA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATANTE, A LOS SUPERVISORES DE LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA O PRESTACIÓN DE SERVICIO, NO PUDIENDO OPONERSE A LAS 

MEDIDAS QUE SE DICTEN PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL 

PROYECTO. DE IGUAL FORMA, SE PROPONE QUE LAS AUTORIDADES 

QUE CONOZCAN DEL CONCURSO MERCANTIL DEL DESARROLLADOR, 

DISPONGAN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA 

CONTINUIDAD EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

EN LA SECCIÓN CUARTA, DENOMINADA “DE LA INTERVENCIÓN 

DEL PROYECTO”, SE PLANTEA LA POSIBILIDAD DE QUE LA 

CONTRATANTE PUEDA INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN, EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O EN CUALQUIER 

ETAPA DEL DESARROLLO, CUANDO EL DESARROLLADOR, POR 
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CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, INCUMPLA SUS OBLIGACIONES O 

PONGA EN PELIGRO GRAVE EL DESARROLLO DEL PROYECTO O SE 

PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS QUE LE IMPIDAN LA EJECUCIÓN 

ADECUADA DEL MISMO.

A FIN DE QUE SE REALICE LA INTERVENCIÓN ANTES SEÑALADA, 

SE PROPONE QUE LA CONTRATANTE DEBA NOTIFICAR LAS CAUSAS, 

OTORGANDO UN PLAZO PARA SUBSANARLAS, EL CUAL, AL SER 

INCUMPLIDO PODRÁ TRAER COMO CONSECUENCIA LA INTERVENCIÓN 

MISMA O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SE PLANTEA QUE LA INTERVENCIÓN 

TENDRÁ LA DURACIÓN QUE LA CONTRATANTE DETERMINE, SIN QUE 

PUEDA EXCEDER DE TRES AÑOS, Y QUE DURANTE ESTA, LA 

CONTRATANTE CONTINUARÁ CON EL DESARROLLO DEL PROYECTO, 

PUDIENDO DESIGNAR A UNO O VARIOS INTERVENTORES. ASIMISMO 

SE PROPONE QUE LA INTERVENCIÓN NO AFECTE LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOS POR TERCEROS DE BUENA FE RELACIONADOS CON EL 

PROYECTO.

CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, SE EFECTUARÁ LA DEVOLUCIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO Y LOS INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDAN AL DESARROLLADOR, SIEMPRE QUE SE 

ENCUENTRE EN CONDICIONES DE CONTINUAR CON SUS 

OBLIGACIONES Y, EN EL CASO CONTRARIO, SE PROPONE QUE SE 
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PROCEDA A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, PUDIENDO LA 

CONTRATANTE ENCARGARSE DIRECTAMENTE DEL PROYECTO O BIEN 

CONTRATAR A UN NUEVO DESARROLLADOR.

TA M B I É N S E E S TA B L E C E N E N E S TA S E C C I Ó N L A S 

DISPOSICIONES QUE SE APLICARÁN CUANDO LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS FINANCIEROS CORRESPONDA A LA CONTRATANTE, 

DESTACANDO QUE EL DESARROLLADOR PODRÁ INTERVENIR LA CAJA 

E INCLUSIVE LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO, DE PRESENTARSE 

UN INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO, CONDICIONADO A QUE ASÍ SE 

HUBIERA ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

SE PROPONE UN CAPÍTULO SÉPTIMO DENOMINADO “DE LA 

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE LOS PROYECTOS”, CON UNA 

SECCIÓN PRIMERA DENOMINADA “DE LA MODIFICACIÓN A LOS 

PROYECTOS”, EN DONDE SE ESTABLECEN LOS CASOS EN QUE 

PODRÁN REALIZARSE MODIFICACIONES A UN PROYECTO DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, ASÍ COMO LAS REGLAS QUE 

DEBERÁN SEGUIRSE CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE ESTOS 

CASOS.

TAMBIÉN SE PROPONE LA POSIBILIDAD DE LA REVISIÓN DEL 

CONTRATO POR LAS PARTES, EN LOS CASOS EN QUE UN ACTO 

ADMINISTRATIVO, LEGISLATIVO O JURISDICCIONAL, AUMENTE 

SUSTANCIALMENTE EL COSTO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO O 
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REDUZCA SUSTANCIALMENTE LOS BENEFICIOS A FAVOR DEL 

DESARROLLADOR, SIEMPRE QUE ESTOS EFECTOS SEAN 

DURADEROS Y PONGAN EN RIESGO LA VIABILIDAD FINANCIERA DEL 

PROYECTO.

EN LA SECCIÓN SEGUNDA DE ESTE CAPÍTULO, DENOMINADA 

“DE LA PRÓRROGA DE LOS PROYECTOS”, SE PLANTEAN LAS REGLAS 

QUE DEBERÁN SEGUIR LAS PARTES PARA PRORROGAR DE LA 

VIGENCIA ORIGINAL DEL CONTRATO, ASÍ COMO LA REVISIÓN DE LAS 

CONDICIONES DEL MISMO, DESTACANDO QUE EL DESARROLLADOR 

DEBERÁ SOLICITAR LAS PRÓRROGAS A MÁS TARDAR DOS AÑOS 

ANTES DEL VENCIMIENTO DE SU VIGENCIA, QUEDANDO A 

CONSIDERACIÓN DE LAS CONTRATANTES LAS SOLICITUDES DE 

PRÓRROGA QUE SE PRESENTEN CON POSTERIORIDAD Y ANTES DE 

QUE CONCLUYA EL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.

SE PROPONE UN CAPÍTULO OCTAVO DENOMINADO “DE LA 

TERMINACIÓN DEL PROYECTO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA”, 

EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS REGLAS DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, CON EL FIN DE QUE 

LOS INTERESES LEGÍTIMOS DE AMBAS PARTES ESTÉN PROTEGIDOS, 

ESTABLECIENDO LAS REGLAS SOBRE EL DESTINO DE LOS BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES Y DERECHOS DE CARÁCTER PÚBLICO, 

QUEDANDO SIN EFECTOS LAS AUTORIZACIONES PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO QUE HAYAN SIDO OTORGADAS.
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DE IGUAL FORMA, LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR 

TERCEROS DE BUENA FE SERÁN CONSERVADOS EN TODOS SUS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES.

ASÍ MISMO, SE PROPONE UNA SERIE DE CAUSAS DE RESCISIÓN 

DE LOS CONTRATOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA.

EN EL CAPÍTULO NOVENO, DENOMINADO “DE LA SUPERVISIÓN 

DE LOS PROYECTOS”, A FIN DE QUE LOS PROYECTOS DE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS SEAN TRANSPARENTES Y 

APEGADOS A LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA, SE PROPONE QUE LA 

CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO 

SUPERVISE LA PREPARACIÓN, INICIO Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

PROYECTOS Y DEMÁS ACTOS REGULADOS POR LA PRESENTE LEY, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS ASPECTOS EXCLUSIVAMENTE DE 

NATURALEZA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS.

POR LO QUE RESPECTA A LA SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEL CUMPLIMIENTO 

DEL PROYECTO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, SE PROPONE 

QUE ÉSTAS FUNCIONES CORRESPONDAN A LA CONTRATANTE, 

PUDIÉNDOSE CONTRATAR CON TERCEROS LOS SERVICIOS DE 

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS.
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ASÍ MISMO, SE PROPONE QUE LAS PARTES DEBAN CONSERVAR 

TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 

COMPROBATORIA DE LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA DE ESTA 

LEY, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y POR UN PLAZO 

ADICIONAL DE DOCE AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL PROPIO CONTRATO. SIN EMBARGO, A FIN DE NO 

SATURAR LOS ARCHIVOS FÍSICOS CON DOCUMENTACIÓN 

INNECESARIA, SE PROPONE QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE GENERE 

LA OPERACIÓN DIARIA DEL PROYECTO SE CONSERVE FÍSICAMENTE 

POR UN PERÍODO DE DIEZ AÑOS Y POSTERIORMENTE PUEDA SER 

SUBSTITUIDA POR SOPORTES DE LECTURA ELECTRÓNICA.

EN EL CAPÍTULO DÉCIMO, DENOMINADO “DE LAS GARANTÍAS, 

DE LA FUENTE DE PAGO Y DEL SISTEMA DE PREFERENCIA 

PRESUPUESTAL”, SE PRETENDE GARANTIZAR LA EFICIENCIA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS MATERIA DEL ÁMBITO PÚBLICO 

PRIVADO, CONTEMPLANDO DIVERSAS FORMAS DE GARANTÍAS Y 

FUENTES DE PAGO, COMO LO SON LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 

PREFERENTES PLURIANUALES A LARGO PLAZO, LOS INGRESOS DEL 

CONTRATANTE, LOS INGRESOS DEL PROYECTO, LOS BIENES DE LA 

CONTRATANTE, LOS BIENES DEL PROYECTO, LOS AVALES, LAS 

FIANZAS, LOS SEGUROS, LOS TÍTULOS DE CRÉDITO, LOS DERECHOS 

FIDUCIARIOS Y, EN GENERAL, LOS INSTRUMENTOS MERCANTILES Y 

BURSÁTILES.
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ADEMÁS DE LO ANTERIOR, SE PRETENDE CREAR EL CONCEPTO 

“COMPROMISOS DE PAGO PREFERENTE”, LOS CUALES DEBERÁN SER 

CONTEMPLADOS EN UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PLURIANUAL 

ESPECÍFICA DE LA LEY DE EGRESOS, CON EFECTOS PREFERENTES 

RESPECTO DE OTROS COMPROMISOS DE PAGO A CARGO DEL 

ERARIO. LOS COMPROMISOS DE PAGO QUE NO TENGAN EL 

CARÁCTER DE PREFERENTES SERÁN CUBIERTOS CON LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES DEL PROGRAMA A QUE CORRESPONDAN. 

AUNADO A LO ANTERIOR, EN LOS TÉRMINOS QUE SE 

PROPONEN EN ESTA LEY, LOS COMPROMISOS DE PAGO 

PREFERENTES QUE ABARQUEN VARIOS EJERCICIOS FISCALES Y 

CORRESPONDAN EMINENTEMENTE A FUNCIONES DE DERECHO 

PÚBLICO A CARGO DEL ESTADO, SERÁN CONSIDERADOS 

EROGACIONES PLURIANUALES, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

63, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. PARA 

TAL EFECTO, EL CONGRESO DEL ESTADO APROBARÍA EL MONTO 

MÁXIMO QUE EN DETERMINADO EJERCICIO FISCAL SE PUEDEN 

LLEGAR A COMPROMETER LOS RECURSOS PRESUPUESTALES PARA 

CADA AÑO DE VIGENCIA DEL PROYECTO, DEBIÉNDOSE OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO PARA COMPROMETER ESTOS 

RECURSOS PARA DETERMINADO PROYECTO Y LLEVÁNDOSE EL 

REGISTRO RESPECTIVO DE TALES PROYECTOS ANTE DICHA 

DEPENDENCIA ESTATAL. 
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ASÍ MISMO, LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE QUE EN LA 

INICIATIVA DE LEY DE EGRESOS DE LOS SIGUIENTES EJERCICIOS SE 

INCLUYA UNA PARTIDA ESPECIAL PARA HACER FRENTE A LOS 

COMPROMISOS DE PAGO PREFERENTES DEBIDAMENTE CONTRAÍDOS 

Y REGISTRADOS. 

EN ARAS DE LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y A FIN DE 

QUE LOS DESARROLLADORES TENGAN MAYOR CERTIDUMBRE Y 

PUEDAN EFECTUAR LAS PROYECCIONES FINANCIERAS NECESARIAS 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS, SE PROPONE QUE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 

PUBLIQUE Y ACTUALICE EL REGISTRO A QUE SE HACE MENCIÓN, EN 

LA PÁGINA DE INTERNET DEL PORTAL DE GOBIERNO.

EN EL CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO, DENOMINADO “DE LAS 

INFRACCIONES Y LAS SANCIONES”, SE CONTEMPLA UN APARTADO 

QUE TIPIFICARÁ EL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY. CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS SERÁ SANCIONADO CONFORME A LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

Y MUNICIPIOS. ADICIONALMENTE, LOS INCUMPLIMIENTOS DARÁN 

LUGAR A LAS PENAS CONVENCIONALES QUE PARA TAL EFECTO SE 

CONTEMPLEN EN EL CONTRATO. 
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LA PRESENTE INICIATIVA TAMBIÉN BUSCA OTORGAR A LA 

CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO LAS 

FACULTADES DE INHABILITAR TEMPORALMENTE A LAS PERSONAS 

QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLAS NO 

FIRMEN UN CONTRATO ADJUDICADO, NO CUMPLAN CON LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LOS CONTRATOS, PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN FALSA CON LA FINALIDAD DE ADJUDICARSE ALGÚN 

CONTRATO O CONTRATEN ALGÚN SERVICIO DE ASESORÍA POR PARTE 

DE UN SERVIDOR PÚBLICO EN MATERIA DE CONTRATACIONES 

GUBERNAMENTALES, ENTRE OTROS SUPUESTOS. 

SE PROPONE QUE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES QUE 

CONOZCAN DE ALGUNA IRREGULARIDAD, LO DEN A CONOCER A LA 

CONTRALORÍA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES INMEDIATOS, Y 

QUE EN CASO DE INHABILITACIÓN, NO SEA MENOR A TRES MESES NI 

MAYOR A CINCO AÑOS.

TAMBIÉN SE SEÑALA QUE LAS SANCIONES DE ORDEN 

ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA CONTRALORÍA, SERÁN 

INDEPENDIENTES DE LAS SANCIONES DE ORDEN CIVIL Y PENAL QUE 

PUEDAN DERIVAR DE LA COMISIÓN DE LOS MISMOS HECHOS.

EN EL CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO, SECCIÓN PRIMERA, 

DENOMINADO “DE CONTROVERSIAS”, SE PROPONE CREAR LA 
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FIGURA DEL COMITÉ DE EXPERTOS, A FIN DE PROCURAR QUE LA 

CONTROVERSIA SE RESUELVA DE MUTUO ACUERDO ENTRE PARTES, 

CON LA FINALIDAD DE EVITAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO 

JURISDICCIONAL. 

LA SEGUNDA SECCIÓN, DENOMINADA “EL PROCEDIMIENTO 

ARBITRAL O CONCILIATORIO” PRETENDE EVITAR EL PROCEDIMIENTO 

JURISDICCIONAL, UTILIZANDO MÉTODOS ALTERNOS PARA DIRIMIR 

CONTROVERSIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONTRATO, 

ACLARÁNDOSE QUE NO PODRÁ SOMETERSE A LA MATERIA DE 

ARBITRAJE LA REVOCACIÓN DE LAS CONCESIONES AUTORIZADAS.

LA SECCIÓN TERCERA, DENOMINADA “JURISDICCIÓN ESTATAL”, 

OTORGA COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES ESTATALES PARA 

RESOLVER LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN LA 

INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE LA LEY, SALVO LOS ASPECTOS 

QUE SEAN MATERIA FEDERAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE PUEDE 

PROCEDERSE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 104 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ASÍ MISMO, SE 

CONTEMPLA QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES QUE CONOZCAN DE 

CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON ESTA LEY, DEBERÁN PROVEER 

LO NECESARIO PARA QUE DURANTE EL DESAHOGO DEL 

PROCEDIMIENTO NO SE VEA INTERRUMPIDO EL PROYECTO OBJETO 

DEL CONTRATO, SALVO CUANDO LA CONTINUACIÓN DEL 

DESARROLLO DEL PROYECTO AFECTE AL INTERÉS PÚBLICO. 



32

EN LA CUARTA SECCIÓN DENOMINADA “DISPOSICIONES 

COMUNES DEL CAPÍTULO DE CONTROVERSIAS”, SE ESTABLECE QUE 

PARA INICIAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 

JURISDICCIONAL, LOS PARTICULARES DEBERÁN OTORGAR 

GARANTÍA PARA CUBRIR LAS MULTAS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

PUEDEN LLEGAR A ORIGINARSE, SIN QUE LA FALTA DE GARANTÍA 

IMPIDA QUE SE SIGA CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTROVERSIAS. 

DENTRO DE ESTA MISMA SECCIÓN SE PROPONE QUE LAS 

ACTUACIONES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES O LAS TÁCTICAS 

DILATORIAS, SEAN OBJETO DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS CON 

MULTAS DE CIEN HASTA DOS MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO 

CORRESPONDIENTE A LA ZONA GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, VIGENTE A LA FECHA DE LA PROMOCIÓN. DE IGUAL 

MANERA, SE PODRÁ CONDENAR AL RESPONSABLE AL PAGO DE LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE TALES CONDUCTAS OCASIONEN.

EN EL CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO, DENOMINADO “DEL 

RECURSO DE REVISIÓN”, SE PROPONE QUE ESTA LEY CUENTE CON 

UNA INSTANCIA ADMINISTRATIVA CON LA QUE SE OTORGUE A LOS 

PARTICULARES UN MECANISMO PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO 

DE AUDIENCIA, A TRAVÉS DEL CITADO RECURSO, EL CUAL SERÁ 

R E S U E LT O P O R L A C O N T R A L O R Í A Y T R A N S PA R E N C I A 
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GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DENTRO DEL PLAZO Y CONFORME 

LOS PROCEDIMIENTOS QUE DETERMINE LA LEY. 

AHORA BIEN, UNA VEZ QUE LOS INTEGRANTES DE LAS 

C O M I S I O N E S U N I D A S D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N T O S 

CONSTITUCIONALES Y DE HACIENDA DEL ESTADO, HEMOS 

ANALIZADO LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO Y POR LOS PRESIDENTES MUNICIPALES ANTES 

MENCIONADOS, CONCLUIMOS QUE LA PROPUESTA CONTIENE LOS 

INSTRUMENTOS LEGALES QUE, DE SER APROBADA, PERMITIRÁN 

FORTALECER LOS ESQUEMAS DE INVERSIÓN EN EL ESTADO, LO 

CUAL INDUDABLEMENTE PROPICIARÁ UN MAYOR CRECIMIENTO 

ECONÓMICO Y UN DESARROLLO QUE ORIGINARÁ UNA MEJOR 

CALIDAD DE VIDA A LOS HABITANTES DE NUESTRO ESTADO.

EN EFECTO, LA APROBACIÓN DE ESTA INICIATIVA Y SU 

POSTERIOR APLICACIÓN, PRINCIPALMENTE A TRAVÉS DEL EJECUTIVO 

DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SERÁN 

FACTOR DECISIVO EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO, EN EL FOMENTO 

A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRODUCTIVA, EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CALIDAD A LA POBLACIÓN Y EN UNA MAYOR INVERSIÓN 

EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

COINCIDIMOS CON EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y LOS 

PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD EN EL CONTENIDO DE LA 
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PROPUESTA DE LEY Y EN LAS RAZONES QUE SE TIENEN PARA 

SOLICITAR A ESTA H. SOBERANÍA SU APROBACIÓN.

AL RESPECTO, LOS INTEGRANTES DE AMBAS COMISIONES 

ESTIMAMOS OPORTUNO PLANTEAR EN EL CUERPO DEL DECRETO 

UNA SERIE DE MODIFICACIONES QUE ENRIQUECERÁN LA INICIATIVA, 

EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

EN EL ARTÌCULO SEGUNDO TRATÁNDOSE DE LAS FACULTADES 

QUE EN EL AMBITO ESTATAL OTORGA  LA LEY, QUE SERÀN EJERCIDAS 

EN EL AMBITO MUNICIPAL, SE ACLARA QUE TAMBIEN INCLUYE LAS 

OBLIGACIONES.

EN EL ARTÍCULO 3°, FRACCIÓN XI, SE ACLARA QUE EL 

CONCEPTO “ENT IDADES” INCLUYE A LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, 

ENTIDADES QUE SIN LUGAR A DUDAS PODRÁN UTILIZAR LOS 

INSTRUMENTOS DE DESARROLLO CONTENIDOS EN LA LEY QUE SE 

PROPONE, ADEMÁS, SE INCLUYE UN A FRACCIÓN XII EN LA CUAL SE 

D E F I N E N A L O S G R U P O S S O C I A L E S E N S I T U A C I Ó N D E 

VULNERABILIDAD, A FIN DE DARLES PARTICIPACIÓN EN LOS 

PROYECTOS QUE SE CONTEMPLAN EN ESTA LEY.

EN ESE MISMO ARTÍCULO 3°, EN SU FRACCIÓN XIV, SE ACLARA 

QUE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PUEDEN 
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UTILIZARSE PARA LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DEMÁS PROYECTOS PREVISTOS POR 

ESTA LEY, PRECISIÓN QUE SE HACE A FIN DE QUE ESTOS 

PROYECTOS PUEDAN REALIZARSE INDISTINTAMENTE, EN FORMA 

CONJUNTA O SEPARADA, Y QUE LA LEY NO SE INTERPRETE EN UN 

SENTIDO ERRÓNEO Y EXCLUYENTE, QUE PRETENDA IMPEDIR QUE EL 

ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA SE UTILICE PARA 

PROYECTOS QUE ABARQUEN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS A LA 

VEZ.

EN EL ARTÍCULO 6° SE MODIFICÓ LA REDACCIÓN DEL 

DISPOSITIVO CON EL OBJETO DE DETERMINAR QUE EN NINGÚN CASO 

LA APORTACIÓN PÚBLICA PODRÁ SER TOTAL, SALVO EN LOS 

PROYECTOS EN LOS QUE PARTICIPEN EXCLUSIVAMENTE ENTIDADES 

PÚBLICAS.

EN EL ARTÍCULO 11 SE PRECISA QUE SI EL PROYECTO ES 

OPERADO POR UNA TERCERA PERSONA DISTINTA A LA CONTRATANTE 

Y AL DESARROLLADOR, EL OPERADOR DEBERÁ ACEPTAR LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE HAYAN ESTIPULADO EN EL 

CONTRATO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO, CELEBRADO POR 

EL DESARROLLADOR Y LA CONTRATANTE, SUSCRIBIENDO PARA TAL 

EFECTO CON EL DESARROLLADOR EL CONTRATO DE OPERACIÓN 
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RESPECTIVO, EL CUAL DEBERÁ SER AUTORIZADO PREVIAMENTE POR 

LA CONTRATANTE.

EN EL ARTÍCULO 12 SE PRECISA QUE LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN EL INVENTARIO DE PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, ESTARÁ SUJETA A LAS REGLAS 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN EL MARCO DE ESTA 

LEY SE DÉ MÁXIMA PUBLICIDAD A LOS PROYECTOS Y AL PROPIO 

T IEMPO QUEDEN PROTEGIDOS LOS DERECHOS DE LOS 

PARTICULARES TUTELADOS POR DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

EN EL ARTÍCULO 13 SE ELIMINA LA PROPUESTA EN EL SENTIDO 

DE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBAN PROCEDER A DICTAR LOS 

ACUERDOS DE RESERVA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN, SUBSTITUYÉNDOLA POR UN PRECEPTO QUE 

ESTABLEZCA LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS MUNICIPIOS Y 

ENTIDADES, EN EL SENTIDO DE ESTABLECER SUS PROPIOS 

INVENTARIOS DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, 

APLICÁNDOSE AL RESPECTO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12 DE 

LA LEY.

EN EL ARTÍCULO 29 SE PRECISA QUE PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS TRABAJOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 23 DE ESTA LEY, DE 

CUALESQUIER OTROS ESTUDIOS Y DEL PROPIO PROYECTO 
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EJECUTIVO, NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS PARA 

LA ADQUISICIÓN DE LOS INMUEBLES, BIENES Y DERECHOS, 

IGUALMENTE NECESARIOS PARA TALES PROYECTOS, LA SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS DEBERÁ APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ELIMINANDO LA 

OPCIÓN DE PODER UTILIZAR LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO.

EN EL ARTÍCULO 33 SE INCLUYE EL REQUISITO A CARGO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE PUBLICAR EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO LOS SECTORES, SUBSECTORES, ÁMBITOS 

GEOGRÁFICOS, TIPO DE PROYECTOS Y DEMÁS ELEMENTOS DE LAS 

PROPUESTAS DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA 

QUE DICHAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTÉN INTERESADAS EN 

RECIBIR POR PARTE DE LOS CIUDADANOS Y DEMÁS PERSONAS QUE 

PRETENDAN COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DE DICHOS 

PROYECTOS.

EN EL ARTÍCULO 38, SE MODIFICA EL ÚLTIMO PÁRRAFO A FIN DE 

ADECUARLO A LA REDACCIÓN PROPUESTA EN EL ARTÍCULO 67.

 EN EL ARTÍCULO 48 SE ELIMINÓ LA DISPOSICIÓN QUE 

PERMITIRÍA A LA CONVOCANTE SOLICITAR A LOS CONCURSANTES 

ACLARACIONES O INFORMACIÓN ADICIONAL A LA PRESENTADA EN 

SUS PROPUESTAS, DADO QUE ESTO PODRÍA DAR LUGAR A OTORGAR 
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VENTAJAS INDEBIDAS A UNO O VARIOS PARTICIPANTES EN UN 

CONCURSO.

EN EL ARTÍCULO 60 SE INCLUYÓ UNA FRACCIÓN XI CON EL 

OBJETO DE PREVER LA POSIBILIDAD DE ASIGNAR UN PROYECTO DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA O POR INVITACIÓN, CUANDO EL VALOR 

PROMEDIO ANUAL DE LAS APORTACIONES AL PROYECTO, A CARGO 

DE LA CONTRATANTE, NO EXCEDA AL LÍMITE QUE PARA ESTOS 

EFECTOS SEÑALE EL CONGRESO DEL ESTADO EN LA LEY DE 

EGRESOS VIGENTE EN EL AÑO EN QUE SE CELEBRE EL CONTRATO. 

EN EL ARTÌCULO 67, SE PRECISA QUE TRATÁNDOSE DE 

DESARROLLADORES QUE RESULTEN GANADORES LA OBLIGACION DE 

CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL  ESPECÍFICA PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO, SEÑALÀNDOSE COMO EXCEPCIÒN QUE 

TRATÁNDOSE DE PROYECTOS QUE INCLUYAN A CAMPESINOS, 

GRUPOS SOCIALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O 

PROYECTOS DE ALTO CONTENIDO SOCIAL, EL DESARROLLADOR 

PODRÁ SER UNA PERSONA FÍSICA.

EN EL ARTÍCULO 73 SE ELIMINA LA POSIBILIDAD DE QUE EL 

CONTRATO PUEDA SER PRORROGADO POR UN PERÍODO MAYOR A 

CUARENTA AÑOS, CUANDO LA CONTRATANTE LO CONSIDERE 

NECESARIO A FIN DE QUE EL INVERSIONISTA PUEDA RECUPERAR LA 
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INVERSIÓN, PERMITIÉNDOSE TAL SUPUESTO SOLAMENTE CUANDO 

ASÍ SE HAYA CONTEMPLADO EN EL CONTRATO ORIGINAL, 

DOCUMENTO QUE CONFORME A LA MISMA LEY PROPUESTA, 

FORMARÍA PARTE DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN.

EN ESE TENOR, EN EL ARTÍCULO 75 SE SUPRIMIÓ LA PARTE 

DEL DISPOSITIVO QUE PERMITIRÍA SUBCONTRATAR EL PROYECTO 

MEDIANTE AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATANTE, PREVIENDO TAL 

SITUACIÓN SOLAMENTE SI ASÍ SE CONTEMPLO EN LAS BASES DE LA 

LICITACIÓN Y EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO RESPECTIVO, 

REQUIRIÉNDOSE ADEMÁS LA CITADA AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR 

LA CONTRATANTE.

EN EL ARTÍCULO 92 SE AGREGÓ UN PENÚLTIMO PÁRRAFO CON 

EL OBJETO DE SEÑALAR QUE EN LOS CASOS DE PROYECTOS 

ASIGNADOS MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS O POR LICITACIÓN, NINGUNA MODIFICACIÓN DEBERÁ 

IMPLICAR TRANSFERENCIA DE RIESGOS, DEL DESARROLLADOR A LA 

CONTRATANTE, EN TÉRMINOS DISTINTOS A LOS PACTADOS EN EL 

CONTRATO ORIGINAL.

EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, INCISO D), TRATÁNDOSE 

DEL INDICE INFLACIONARIO PARA LAS OBLIGACIONES DE PAGO EN 

MONEDA EXTRANJERA, SE APLICARÀ EL RECONOCIDO EN LA 

PRACTICA INTERNACIONAL BANCARIA.
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EL ARTÍCULO 109 FUE MODIFICADO EN SU TOTALIDAD, CON LA 

FINALIDAD DE MEJORAR LA REGULACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS 

REGISTROS DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA 

QUE SEAN AUTORIZADOS A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL.

EN LOS ARTÍCULOS 4°, 9°, 15, 18, 24, 35, 42 FRACCIONES XII Y 

XVI, 51, 70 FRACCIONES III Y V, 86, 92 FRACCIÓN III, 104 Y 120 SE 

HICIERON CAMBIOS DE REDACCIÓN PARA MEJORAR EL TEXTO DE 

LOS PRECEPTOS LEGALES.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, UNA VEZ QUE HA SIDO 

REALIZADO EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA YA MENCIONADA, 

Y SIENDO ESTAS COMISIONES UNIDAS EL ÓRGANO DE TRABAJO 

LEGISLATIVO COMPETENTE PARA SOMETER EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE AL PLENO DEL CONGRESO, PRESENTAMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA EL SIGUIENTE:

DECRETO

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS PARA
 EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

CAPÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES
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Sección Primera
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1º.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular y 
fomentar los  esquemas para el desarrollo de proyectos de asociación público 
privada que realicen el Estado o los municipios  con el sector privado o con 
otras entidades gubernamentales, sector social e intermedias, en el ámbito de 
esta Ley.

Artículo 2º.- El Municipio podrá realizar proyectos de asociación público 
privada aplicando lo dispuesto en esta Ley en los  términos establecidos para 
el Estado. Las obligaciones y facultades  que en el ámbito estatal otorga a sus 
autoridades esta Ley, serán ejercidas en el ámbito municipal por las 
autoridades que señale el Ayuntamiento. 

Artículo 3º.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto: Permisos, 
autorizaciones, concesiones y demás autorizaciones para la 
ejecución de un proyecto de asociación público privada;

II. Autorizaciones para la ejecución de la obra: Permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones que, en su caso, se requieran 
conforme a las disposiciones aplicables, para la ejecución de las 
obras de infraestructura de un proyecto de asociación público 
privada;

III. Autorizaciones para la prestación de los servicios: Permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones  que, en su caso, se 
requieran conforme a las disposiciones aplicables  para el uso o 
explotación de bienes públicos o prestación de servicios por parte 
del desarrollador en un proyecto de asociación público privada;
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IV. CompraNet: El sistema electrónico de información público 
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y de servicios 
del sector público federal, así como de obras  públicas y servicios 
relacionados con las mismas, que lleva la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal; 

V. Concursante: Persona que participa en algún concurso que tenga 
por objeto la adjudicación de un proyecto de asociación público 
privada;

VI. Contraloría: La Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado o el órgano estatal de control que en el futuro ejerza sus 
funciones;

VII. Contratante: Dependencia o entidad que celebre un contrato de 
proyecto de asociación público privada. Tratándose del sector 
central del Gobierno del Estado, la contratante invariablemente será 
la Tesorería;

VIII. Convocante: Dependencia o entidad que convoque a un concurso 
para adjudicar un proyecto de asociación público privada. 
Tratándose del sector central del Gobierno del Estado, cuando los 
rubros o partidas de obras públicas y servicios  relacionados con 
ellas, representen por lo menos el 50% del presupuesto, 
invariablemente la convocante será la Secretaría y en los demás 
casos corresponderá a la Tesorería;

 
IX. Dependencias: Las dependencias central izadas de la 

Administración Pública del Estado;

X. Desarrollador: Persona física o moral de nacionalidad mexicana o 
fideicomiso con quien se celebre el contrato respectivo y a quien se 
otorguen, en su caso, las autorizaciones para desarrollar el 
proyecto. En las bases del concurso podrá establecerse que el 
desarrollador sea persona moral o fideicomiso y que tenga como 
objeto exclusivo el desarrollar el proyecto de asociación público 
privada;
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XI. Entidades: Los organismos descentralizados de la Administración 
Pública del Estado, incluyendo los de participación ciudadana, los 
fideicomisos públicos estatales y las personas de derecho público 
estatal con autonomía derivada de la Constitución;

XII. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos 
núcleos de población y personas que por diferentes factores o la 
combinación de ellos  enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación que les impiden alcanzar mejores  niveles de vida y, 
por lo tanto requieren de la atención e intervención del Estado para 
lograr su bienestar;.

XIII. Ley: Ley de Asociación Público Privada para el Estado de Nuevo 
León;

XIV. Municipios: Los municipios del Estado de Nuevo León y sus entes 
públicos facultados por el Ayuntamiento para realizar proyectos  de 
asociación público privada;

XV. Proyectos de asociación público privada: Cualquier esquema 
que se implemente para la inversión en infraestructura, para el 
desarrollo de proyectos de prestación de servicios  y para la 
realización de los demás proyectos  previstos por esta ley, en los 
términos establecidos en sus artículos 4º y 10 de esta Ley;

XVI. Secretaría: La Secretaría de Obras Públicas del Estado;

XVII. SEDEC: La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado; 

XVIII. Tesorería: La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado.

Para efectos  de esta Ley, los términos de las  definiciones  anteriores que se 
utilicen indistintamente en plural o singular se entenderán que se refieren a 
las mismas definiciones de este artículo.
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Artículo 4º.- Los proyectos de asociación público privada podrán realizarse 
entre instancias de los sectores público y privado:

I. Para el desarrollo de proyectos relativos al ámbito de 
competencia del Estado o de sus entidades;

II. Para el desarrollo de proyectos que tengan como finalidad prestar 
servicios al Estado o a sus entidades;

III. Para el desarrollo de proyectos relativos al ámbito del sector 
privado; y

IV. Los que comprendan dos  o más de los supuestos señalados en 
las fracciones I a III de este artículo.

Los proyectos de asociación público privada también podrán utilizarse para 
desarrollar proyectos  en los que conjuntamente con el Estado o sus 
Municipios, participen otras instancias del sector público, organismos 
intermedios, instituciones del sector social y en general cualquier persona o 
institución que goce de personalidad jurídica, lo cual podrá hacerse 
directamente o a través de fideicomisos u otros mecanismos legales.

Artículo 5º.- En el desarrollo de proyectos de asociación público privada, la 
Tesorería y las  entidades podrán realizar toda clase de operaciones de índole 
financiera, mercantil o civil y cualquier otra legalmente aceptada para el 
desarrollo de proyectos del ámbito privado, salvo que por la naturaleza del 
proyecto no sea legalmente factible su implementación.
 
Así mismo, la Tesorería y las entidades podrán constituir o participar en toda 
clase de personas morales y fideicomisos; constituir fondos fijos o revolventes 
aportando recursos propios, del proyecto o de ambos y otorgar créditos o 
garantías para el desarrollo de proyectos materia de la presente Ley.

Artículo 6º.- En los proyectos de asociación público privada se podrá utilizar 
la infraestructura y demás activos aportados por los sectores público o 
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privado, o generados  por el mismo proyecto. En ningún caso la aportación 
pública podrá ser total, salvo en los proyectos en los que participen 
exclusivamente entidades públicas. La infraestructura y los  demás activos 
podrán ser conservados por la entidad pública o privada que los aportó o 
darles un destino diferente, atendiendo a los fines que persiga el proyecto.

Los inmuebles del Estado que sean parte de un proyecto de asociación 
público privada, se podrán enajenar, gravar o desincorporar cumpliendo con 
lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, por la Ley de 
Administración Financiera del Estado y demás preceptos aplicables.

Artículo 7º.- Las leyes  estatales en materia de obras públicas y de 
adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de servicios, sus 
reglamentos y las  disposiciones que de ellas emanen, sólo serán aplicables a 
los proyectos de asociación público privada, en lo que expresamente la 
presente Ley señale.

Artículo 8º.- La Tesorería estará facultada para interpretar la presente Ley 
para efectos administrativos.

Artículo 9º.- La reglamentación, interpretación y aplicación de esta Ley, 
tendrá como principio fundamental considerar al esquema de proyectos  de 
asociación público privada como un instrumento para fomentar el desarrollo 
del Estado, cuya implementación debe incentivarse y agilizarse por razones 
de interés público.

En la interpretación jurídica de los preceptos contenidos en la presente Ley se 
utilizarán los  métodos reconocidos en Derecho, atendiendo a sus finalidades 
económicas y de desarrollo, prevaleciendo el principio fundamental a que 
hace referencia el párrafo anterior. Las demás disposiciones relacionadas  con 
la materia que regula esta Ley, serán aplicadas en forma supletoria y, en caso 
de no existir norma alguna que regule determinado caso, ésta se integrará 
conforme a Derecho, siempre que no sea contraria a la naturaleza de esta 
Ley.
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En las materias exclusivas de la Federación, se aplicará la legislación 
correspondiente al ámbito jurídico federal.

Artículo 10.- Los esquemas de proyectos de asociación público privada 
regulados en la presente Ley son opcionales y podrán utilizarse en los 
siguientes casos:

I. Para el desarrollo de proyectos del ámbito público:

a) Cuando el Estado no esté en posibilidades de realizarlos  sin la 
participación del sector privado;

b) Cuando considerando las necesidades a satisfacer, el 
proyecto no pueda postergarse por razones de interés público 
o social hasta que el Estado esté en posibilidades de 
realizarlos sin la participación del sector privado;

c) Cuando para el Estado sea más conveniente realizar el 
proyecto a través de un proyecto de asociación público 
privada, que llevarlos a cabo sin la participación del sector 
privado, incluyendo los casos en que así lo indiquen los 
estudios de costo, tiempo y beneficio; y

d) En los  demás proyectos  en los que la Ley lo prevea o el 
Ejecutivo, a través de la Tesorería, considere procedente su 
implementación.

II. Para el desarrollo de proyectos del ámbito privado de beneficio 
público o social:

a) Cuando el sector privado no se encuentre en condiciones de 
hacerlo por sí mismo;

b) Cuando la participación del Estado facilite su desarrollo en 
forma importante;
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c) Cuando la participación del Estado asegure que la comunidad 
recibirá el beneficio a largo plazo y en condiciones favorables;

d) Cuando se trate de zonas o grupos marginados;

e) Cuando se trate de proyectos  productivos para el Estado o sus 
Municipios; y

f) En los  demás proyectos  en los que la Ley lo prevea o el 
Ejecutivo, a través de la Tesorería, considere procedente su 
implementación.

También podrán utilizarse los esquemas de proyectos de asociación público 
privada para el desarrollo de otros proyectos  de beneficio público o social, 
incluyendo la investigación científica, el desarrollo de tecnologías y el fomento 
a la generación del empleo, inversión y competitividad a las actividades 
productivas.

La presente Ley no será aplicable a los casos en los que legalmente no 
pueda intervenir el sector privado. 

Artículo 11.- En los contratos de proyectos de asociación público privada 
podrá pactarse que el proyecto sea operado por terceras personas, ya sean 
privadas o públicas, diversas a las partes del contrato. En estos casos, los 
operadores deberán aceptar los términos y condiciones que se hayan 
estipulado en el contrato para el desarrollo del proyecto, celebrado por el 
desarrollador y la contratante, suscribiendo para tal efecto con el 
desarrollador el contrato de operación respectivo, el cual deberá ser 
autorizado previamente por la contratante.

Artículo 12.- La Tesorería llevará el inventario de los proyectos de asociación 
público privada, que sean elaborados por las dependencias del sector central 
o presentados por terceras personas para su análisis y evaluación.
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El inventario podrá ser consultado por cualquier institución o particular, 
aplicándose al respecto lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado.

Artículo 13.- Las entidades y los municipios establecerán los inventarios de 
proyectos de asociación público privada que les correspondan, aplicándose al 
respecto lo establecido en el artículo 12 de esta ley.

Sección Segunda
De los Comités de Análisis y Evaluación

Artículo 14.- Se constituye el Comité de Análisis y Evaluación de los 
Proyectos de Asociación Público Privada del Estado, como un órgano 
colegiado e interinstitucional de carácter consultivo y de opinión, con el 
propósito de auxiliar en los procedimientos de autorización de proyectos de 
asociación público privada que realice el sector central del Ejecutivo del 
Estado, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 15.- El Comité de Análisis  y Evaluación de los Proyectos de 
Asociación Público Privada del Estado se integrará por un representante de 
las siguientes dependencias:

I. Con voz y voto: 

a) Tesorería;

b) SEDEC; y

c) Secretaría. 

II. Sólo con voz: 

a) Contraloría;
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b) Secretaría de Desarrollo Sustentable; y 

c) La dependencia usuaria.

La Tesorería, por sí o a petición de cuando menos dos miembros del Comité, 
podrá invitar a representantes de cualquier dependencia o entidad, quienes 
contarán con voz. 

El representante de la Tesorería presidirá las sesiones del Comité y tendrá 
voto de calidad en caso de empate. 

Los representantes y sus suplentes deberán tener al menos el nivel jerárquico 
de Director.

Artículo 16.- Será facultad del titular de cada dependencia integrante del 
comité, designar y revocar a su representante y a su respectivo suplente ante 
el comité.

El Comité sólo sesionará cuando se encuentren presentes por lo menos la 
mayoría de sus integrantes  con derecho a voto y sus decisiones se tomarán 
por mayoría de votos de sus integrantes con derecho a ello, haciéndose 
constar en el acta respectiva la votación correspondiente.

Artículo 17.- El Comité de Análisis  y Evaluación de los Proyectos de 
Asociación Público Privada del Estado tendrá las siguientes funciones:

I. Analizar y emitir opinión cuando corresponda en los términos de 
esta Ley, respecto a los proyectos  de asociación público privada 
que pretenda realizar el sector central del Ejecutivo del Estado;

II. Proponer a la Tesorería, el establecimiento de normas, criterios y 
lineamientos en materia de proyectos  de asociación público privada 
de la Administración Pública Estatal; 
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III. Opinar sobre aquellos asuntos que por su importancia o 
trascendencia para el Gobierno del Estado, le sean turnados por el 
Titular del Ejecutivo del Estado o por la Tesorería; y

IV. Las demás que le señalen esta Ley y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 18.- Las entidades que pretendan llevar a cabo proyectos de 
asociación público privada deberán integrar sus propios comités de análisis y 
evaluación de los proyectos  de asociación público privada, que fungirán como 
un órgano colegiado interno, en los términos de la presente Ley.

Los comités de las entidades tendrán como función principal la de analizar y 
opinar en los procedimientos de autorización de proyectos de asociación 
público privada que se realicen.

Las entidades integrarán sus comités de la siguiente forma:

I.Con voz y voto: 

a)Un representante de la entidad, quien presidirá las sesiones;

b)Un representante de la Tesorería; 

c)Un representante del área que haya requerido el bien o el servicio; y

d)El responsable del área jurídica de la entidad.

II.Sólo con voz: 

a)Un representante de la Contraloría; 

b)Un representante de la SEDEC;

c)Un representante de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y
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d)Un representante de la Secretaría.

Las decisiones  en estos  comités se adoptarán por mayoría de votos  y, en 
caso de empate, corresponderá al representante de la entidad, resolver en 
definitiva.

El representante de la entidad podrá invitar a representantes de cualquier 
dependencia o entidad, quienes contarán con voz. 

Será facultad del titular de cada dependencia o entidad integrante de los 
comités, designar y revocar a su representante y a su respectivo suplente 
ante los comités.

Los comités sólo sesionarán cuando se encuentren presentes por lo menos la 
mayoría de sus integrantes con derecho a voto, haciéndose constar en el acta 
respectiva la votación correspondiente.

Artículo 19.- Para auxiliar en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, los 
comités señalados en este Capítulo, podrán invitar a instituciones y personas 
especialistas de reconocida experiencia y honorabilidad, de los  sectores 
público, privado, académico y social, a fin de que colaboren en aquellos 
casos que por su complejidad o especialización, así lo ameriten. 

Sección Tercera
De los Comités de los Municipios y

de los Órganos con Autonomía Constitucional

Artículo 20.- Los municipios y los órganos con autonomía constitucional 
podrán constituir comités internos con funciones similares a las establecidas 
en el presente Capítulo, que permitan una mayor transparencia en los 
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procedimientos relacionados con la autorización de proyectos de asociación 
público privada que realicen para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PREPARACIÓN E INICIO DE LOS PROYECTOS

Sección Primera
De la Preparación de los Proyectos

Artículo 21.- Las dependencias y entidades del Estado elaborarán los 
estudios y proyectos a realizarse a través del esquema de proyectos  de 
asociación público privada o, en su caso, analizarán las propuestas  que 
reciban, en el ámbito de su competencia. 

Tratándose de proyectos elaborados o presentados ante las dependencias, 
de considerarse factible y conveniente su implementación, serán propuestos 
a la Tesorería, a fin de que ésta evalúe su viabilidad financiera y, de ser 
procedente, autorice la realización de los proyectos.

En caso de que el proyecto implique la participación de dos o más 
dependencias o entidades del Estado, éstas  coordinarán sus esfuerzos en su 
respectivo ámbito particular de competencia a fin de elaborar y presentar de 
manera conjunta su propuesta en los términos del párrafo anterior. 

Corresponderá a la SEDEC diseñar y realizar estudios  y proyectos de 
asociación público privada para el Estado y sus entidades, así como 
fomentar, impulsar, asesorar y brindar apoyo a las dependencias y entidades 
en el diseño y realización de proyectos de asociación público privada, a fin de 
acrecentar el desarrollo económico del Estado.

Artículo 22.- Para realizar proyectos de asociación público privada se 
requiere, por lo menos:
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I. La celebración de un contrato en el que se establezcan los derechos  y 
obligaciones de la contratante y de los desarrolladores; y

II. Cuando así sea necesario, el otorgamiento de una o varias 
autorizaciones para la prestación de los servicios.

Artículo 23.- Para determinar la viabilidad de un proyecto de asociación 
público privada, la dependencia o entidad interesada deberá contar con 
análisis sobre los aspectos siguientes:

I. El proyecto y su viabilidad técnica;

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el desarrollo del 
proyecto;

III. Preliminar sobre las autorizaciones para el desarrollo del proyecto 
que en su caso, resulten necesarias;

IV. La viabilidad jurídica del proyecto;

V. Preventivo de impacto ambiental, la preservación y conservación 
del equilibrio ecológico y, en su caso, afectación de las áreas 
naturales o zonas protegidas, asentamientos humanos y desarrollo 
urbano del proyecto. Este primer análisis será distinto al dictamen 
de impacto ambiental correspondiente que deba obtenerse 
conforme a las disposiciones legales aplicables;

VI. La rentabilidad pública o social del proyecto;

VII. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en numerario y en 
especie, de las diversas  entidades participantes públicas y 
privadas;

VIII. La viabilidad económica y financiera del proyecto; y
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IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante un esquema 
de asociación público privada, en el que se incluya un análisis 
respecto de otras opciones.

Artículo 24.- En los estudios previos para preparar los  proyectos de 
asociación público privada, las dependencias y entidades considerarán:

I. El análisis sobre el cumplimiento de las disposiciones de protección 
ambiental, preservación y conservación del equilibrio ecológico en 
los ámbitos federal, estatal y municipal, así como los  efectos sobre 
el ambiente que pueda causar la ejecución de las obras, con 
sustento en la evaluación del impacto ambiental prevista por la 
legislación en materia de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente y demás disposiciones aplicables;

II. Los proyectos  deberán incluir las obras necesarias para que se 
preserven o restituyan en forma equivalente las condiciones 
ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse;

III. El cumplimiento de las  disposiciones de asentamientos  humanos y 
desarrollo urbano, y en materia de construcción, en los ámbitos 
federal, estatal y municipal;

IV. El cumplimiento de las demás disposiciones que resulten 
aplicables, en los ámbitos federal, estatal y municipal; y

V. La congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
que correspondan.

Artículo 25.- El análisis sobre los inmuebles, bienes y derechos necesarios 
para el desarrollo del proyecto, mencionado en la fracción II del artículo 23 de 
esta Ley, deberá referirse a los aspectos siguientes:

I. Información del o de los  registros públicos de la propiedad de 
ubicación de los inmuebles necesarios para el desarrollo del 
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proyecto, relativa a la titularidad, gravámenes y anotaciones 
marginales de tales inmuebles;

II. Factibilidad de adquirir los  inmuebles  y, en su caso, los demás 
bienes y derechos de que se trate;

III. Estimación preliminar por la dependencia o entidad interesada, 
sobre el posible valor de los inmuebles, bienes y derechos 
necesarios para desarrollar el proyecto;

IV. Análisis preliminar sobre el uso de suelo, sus  modificaciones y 
problemática de los inmuebles de que se trate, y

V. Una relación de los demás inmuebles, construcciones, 
instalaciones, equipos y otros bienes  que resultarían afectados y el 
costo estimado de tales afectaciones.

Artículo 26.- Para evaluar la conveniencia de llevar a cabo un proyecto 
mediante esquemas de asociación público privada conforme a lo dispuesto en 
la fracción IX del artículo 23 de esta Ley, la dependencia o entidad interesada 
aplicará los lineamientos que al efecto determine la Tesorería.

Artículo 27.- El Titular del Ejecutivo, en uso de sus atribuciones o a través de 
los titulares de las Dependencias que aquel instruya, señalará mediante 
reglas de carácter general, el contenido y demás alcances de los estudios a 
que se refiere el artículo 23 de esta Ley.

Artículo 28.- Los  proyectos de asociación público privada podrán ser 
integrales o por etapas.

Artículo 29.- La Tesorería y las entidades podrán contratar la realización de 
los trabajos previstos en el artículo 23 de esta Ley, cualesquier otros estudios 
y el propio proyecto ejecutivo, necesarios para la ejecución de un proyecto de 
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asociación público privada, así como servicios para la adquisición de los 
inmuebles, bienes y derechos, igualmente necesarios para tales proyectos. 

Tratándose de proyectos en materia de obra pública y servicios relacionados 
con la misma, los citados análisis, estudios y proyectos ejecutivos, podrán ser 
contratados por la Secretaría. 

La contratación de los trabajos y servicios  antes mencionados se sujetará a lo 
previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado, sin que para estos efectos resulte aplicable lo dispuesto 
en el artículo 28 de dicha Ley. Tratándose de proyectos en materia de obra 
pública y servicios  relacionados con la misma, la Secretaría aplicará la Ley de 
Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León.

La Tesorería, la Secretaría o la entidad podrán optar por celebrar los 
contratos citados  a través de invitación a cuando menos tres personas o 
mediante adjudicación directa, en adición a los supuestos previstos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado.

Sección Segunda
Inicio de los Proyectos

Artículo 30.- Con base en los análisis mencionados en el artículo 23 de esta 
Ley, la Tesorería o la entidad, previa opinión del comité respectivo, decidirá si 
el proyecto es o no viable y, de serlo, podrá proceder a su implementación y 
desarrollo.

Artículo 31.- Para iniciar el desarrollo de un proyecto de asociación público 
privada, se deberá contar con los análisis  mencionados  en el artículo 23 de 
esta Ley, totalmente terminados.

En casos debidamente justificados, bastará avance suficiente de los 
requisitos citados, que permita a los  interesados preparar propuestas 
solventes e iniciar los trabajos de conformidad con el programa aprobado.
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Sección Tercera
Otras Disposiciones sobre la Preparación e

Inicio de los Proyectos

Artículo 32.- Cuando por las condiciones  especiales del proyecto se requiera 
la intervención de dos o más dependencias  o entidades, cada una de ellas 
será responsable de los trabajos que le correspondan, sin perjuicio de la 
responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, tengan las 
dependencias o entidades a quienes corresponda la planeación, 
programación y presupuestación.

En estos casos se podrá celebrar un convenio de coordinación en el que se 
distribuyan las responsabilidades del proyecto. 

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS PROPUESTAS NO SOLICITADAS

Artículo 33.- Cualquier interesado en realizar un proyecto de asociación 
público privada podrá presentar su propuesta a la dependencia o entidad 
competente.

Para efecto de lo anterior, las dependencias o entidades podrán señalar, en 
su página en Internet y mediante publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, los sectores, subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos y 
demás elementos de las propuestas que estén interesadas en recibir.

Artículo 34.- El Titular del Ejecutivo, en uso de sus atribuciones o a través de 
los titulares de las Dependencias que aquel instruya, establecerá mediante 
reglas de carácter general los lineamientos  para la presentación y análisis de 
las propuestas no solicitadas.
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CAPÍTULO CUARTO
DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS PROYECTOS

Sección Primera
De los Concursos

Artículo 35.- La Tesorería, la Secretaría y las entidades que pretendan el 
desarrollo de un proyecto de asociación público privada convocarán a 
concurso, que deberá llevarse a cabo conforme a los  principios de legalidad, 
libre concurrencia y competencia, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
publicidad y, con las particularidades del capítulo Tercero de esta Ley, en 
igualdad de condiciones para todos los participantes.

En tales concursos se buscará adjudicar los proyectos en las mejores 
condiciones disponibles  en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 36.- No podrá realizarse la convocatoria correspondiente sin contar 
con las autorizaciones presupuestarias que, en su caso, se requieran.

La convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en su caso, la 
Comisión Federal de Competencia emita en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica.

Artículo 37.- En los términos que señalen las bases, los actos del concurso 
podrán realizarse a través de medios electrónicos, con tecnologías que 
resguarden la autenticidad, confidencialidad e inviolabilidad de la información, 
siempre que tales tecnologías, con las características citadas, se encuentren 
certificadas por tercero especializado de reconocida experiencia que la 
convocante contrate.
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Los medios de identificación electrónica que se usen con las características 
antes citadas, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firmas autógrafas  y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio.

Las notificaciones mediante correo electrónico tendrán los  mismos efectos 
que las notificaciones personales, cuando cumplan los requisitos que 
establezca la Tesorería mediante reglas de carácter general.

Artículo 38.- En los concursos podrá participar toda persona que cumpla los 
requisitos establecidos en la convocatoria, en las bases y en las disposiciones 
aplicables al proyecto de que se trate, con las excepciones señaladas en el 
artículo 39 de esta Ley.

Dos o más personas físicas o morales o fideicomisos podrán presentar, como 
consorcio, una propuesta conjunta, así como designar a un representante 
común para participar en el concurso.

Artículo 39.- No podrán participar en los concursos, ni recibir adjudicación 
para desarrollar un proyecto de asociación público privada, las personas 
siguientes:

I. Aquellas en las que algún servidor público que intervenga en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés 
personal, familiar o de negocios, o bien de las que pueda resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos 
o por afinidad hasta el cuarto grado, o civil, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, con 
facultades de decisión, o para socios o sociedades de las  que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte durante los dos años previos a la fecha de 
celebración del procedimiento de contratación de que se trate;

II. Las personas que hayan incurrido en incumplimiento de contratos 
celebrados con dependencias o entidades estatales, declarado 
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mediante resolución firme dentro de los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de la convocatoria;

III. Aquellas que, por causas imputables  a ellas mismas, alguna 
dependencia o entidad estatal les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato, dentro de los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de la convocatoria;

IV. Las que por causas imputables a ellas  mismas se encuentren en 
situación de mora en el cumplimiento de sus obligaciones en 
contratos celebrados con dependencias o entidades estatales;

V. Las que se encuentren inhabilitadas por la Contraloría o que 
aparezcan en cualquier registro de inhabilitación que lleve la 
Secretaría de la Función Pública Federal, en materia de proyectos 
de asociación público privada, de obras públicas y de adquisición 
de bienes, arrendamientos y prestación de servicios; 

VI. Las que contraten servicios de cualquier naturaleza, si se 
comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al 
prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que 
quienes las reciban tengan o no relación con la contratante; 

VII. Las que hayan sido declaradas en concurso mercantil; y

VIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de Ley.

Artículo 40.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos del 
concurso, en calidad de observador, previo registro de su participación ante la 
convocante. Los  observadores se abstendrán de intervenir en cualquier forma 
en el concurso.

Sección Segunda
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De la Convocatoria y Bases de los Concursos

Artículo 41.- La convocatoria al concurso contendrá, por lo menos, los 
elementos siguientes:

I. El nombre de la convocante y la indicación de tratarse de un 
concurso y un proyecto de asociación público privada, regidos por 
la presente Ley;

II. La indicación de si se trata de un concurso nacional o internacional;

III. La descripción general del proyecto, que comprenda las 
obligaciones a cargo del desarrollador, incluyendo, en su caso, los 
servicios a prestar y la infraestructura a construir;

IV. Las fechas previstas para el concurso, los  plazos para la ejecución 
del proyecto y, en su caso, de la ejecución de las obras de 
infraestructura, así como las fechas estimadas  para el inicio de una 
y otra; y

V. Los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán 
adquirir las bases del concurso, su costo y forma de pago.

La publicación de la convocatoria se realizará por lo menos una vez en el 
Periódico Oficial del Estado, en CompraNet y en un diario de circulación 
estatal.

La convocatoria podrá modificarse por la convocante a más tardar el tercer 
día natural previo a la fecha límite para adquirir las bases, debiéndose 
observar lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los participantes podrán solicitar la devolución del importe de las bases, si 
con motivo de la modificación de la convocatoria deciden dejar de participar.
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La adquisición de las bases será requisito indispensable para participar en el 
concurso.

Artículo 42.- Las bases del concurso contendrán, por lo menos, los 
elementos siguientes:

I. Los necesarios para que los participantes estén en posibilidad de 
elaborar sus propuestas, que comprenderán, por lo menos:

a) Las características y especificaciones técnicas del proyecto, así 
como, en su caso, los niveles mínimos de desempeño de los 
servicios a prestar, y

b) En su caso, las características y especificaciones técnicas para 
la construcción y ejecución de las obras de infraestructura de 
que se trate.

En caso de información que no pueda ser proporcionada a través 
de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición 
de los interesados en el domicilio que señale la convocante; 

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el desarrollo del 
proyecto y, en su caso, el responsable de su obtención;

III. En su caso, el plazo de la prestación de los servicios y de la 
ejecución de las obras de infraestructura, con indicación de las 
fechas estimadas de inicio de una y otra;

IV. En su caso, los términos y condiciones en que los trabajos y 
servicios podrán subcontratarse;

V. El proyecto del contrato, con los derechos y obligaciones de las 
partes, así como la distribución de riesgos del proyecto;

VI. Los proyectos de autorizaciones  que, en su caso, se requieran para 
el desarrollo del proyecto que corresponda otorgar a la convocante;
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VII. La forma en que los participantes acreditarán su capacidad legal, 
experiencia y capacidad técnica, administrativa, económica y 
financiera, que se requieran de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud del proyecto;

VIII. En su caso, la obligación de constituir la persona moral o 
fideicomiso en los términos del artículo 67 de esta Ley;

IX. El capital mínimo, limitaciones estatutarias y demás requisitos que 
la persona moral o fideicomiso deberá cumplir;

X. Las garantías que los participantes deban otorgar;

XI. Cuando procedan, lugar, fecha y hora para la visita o visitas al sitio 
de realización de los trabajos;

XII. La fecha, hora y lugar de las juntas de aclaraciones, de la 
presentación de las propuestas, de la apertura de éstas, de la 
comunicación del fallo y de la firma del contrato;

XIII. El idioma o idiomas, además del español, en que en su caso las 
propuestas podrán presentarse;

XIV. La moneda o monedas en que, en su caso, las propuestas podrán 
presentarse;

XV. La relación de documentos que los concursantes deberán presentar 
con sus propuestas;

XVI. Los criterios, claros y detallados, para la evaluación objetiva de las 
propuestas y la adjudicación del proyecto, de conformidad con lo 
señalado en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de esta Ley. En 
estos criterios se podrá señalar el coeficiente de integración de 
producto nacional que deberán cumplir los participantes de 
conformidad con el tipo de proyecto de que se trate, procurando la 
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mayor integración de contenido nacional posible, respetando lo 
dispuesto en los tratados internacionales;

XVII. Las causas de descalificación de los participantes;

XVIII. Si se utilizará la partida presupuestal preferente plurianual como 
fuente de pago; 

XIX. En su caso los riesgos transferidos; y

XX. Los demás elementos generales, estrictamente indispensables, que 
establezca la Tesorería, mediante reglas generales, o la 
convocante, en lo particular, para que los concursos cumplan con 
los principios mencionados en el artículo 35 de esta Ley.

Artículo 43.- Ninguna de las  condiciones contenidas en la convocatoria, en 
las propias bases  y sus anexos, en las juntas de aclaraciones ni en las 
propuestas de los participantes, serán objeto de negociación, salvo lo 
dispuesto en el capítulo séptimo de la presente Ley. 

Artículo 44.- No podrán establecerse requisitos que tengan como resultado 
limitar el proceso de competencia y libre concurrencia. En su caso, la 
convocante tomará en cuenta las recomendaciones de la Comisión Federal 
de Competencia.

Artículo 45.- Las modificaciones a las bases del concurso que, en su caso, la 
convocante realice deberán ajustarse a lo siguiente:

I. Únicamente tendrán por objeto facilitar la presentación de las 
propuestas y la conducción de los actos del concurso o mejorar el 
proyecto por razones de economía, tecnología, impacto ambiental, 
preservación de recursos  naturales, sistemas innovadores y 
cualquier otra de carácter social, que no impliquen una modificación 
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substancial al proyecto, así como adecuar el proyecto con motivo 
de las modificaciones a las leyes aplicables; 

II. No deberán implicar limitación en el número de participantes en el 
concurso;

III. Deberán notificarse a cada uno de los participantes, a más tardar el 
décimo día hábil previo a la presentación de las  propuestas. De ser 
necesario, la fecha señalada para la presentación y apertura de las 
propuestas podrá diferirse; y

IV. Darán oportunidad a los participantes de retirarse del concurso, sin 
que ello implique incumplimiento o hacer efectiva garantía alguna, y 
podrán solicitar la devolución del costo de las bases.

Las modificaciones así realizadas formarán parte de la convocatoria y bases 
del concurso, por lo que deberán ser consideradas por los  concursantes  en la 
elaboración de sus propuestas.

Sección Tercera
De la Presentación de las Propuestas

Artículo 46.- Para facilitar el concurso, previo al acto de presentación y 
apertura de las propuestas, la convocante podrá efectuar el registro de 
participantes. 

Artículo 47.- Los concursos tendrán una o más etapas de consultas y 
aclaraciones, en las que la convocante contestará por escrito las dudas y 
preguntas que los  participantes  hayan presentado, pudiendo hacerlo con 
fecha posterior a la junta respectiva. Entre la última junta de aclaraciones o, 
en su caso, la última notificación de las aclaraciones derivadas de las juntas, 
y el acto de presentación de las propuestas, deberá existir plazo suficiente 
para la presentación de las posturas, que no deberá ser menor a diez días 
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hábiles. Cuando la convocante lo considere conveniente, la fecha señalada 
en la convocatoria para la presentación y apertura de las propuestas podrá 
diferirse.

Cualquier modificación a las bases del proyecto, derivada del resultado de la 
junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las mismas. 

Artículo 48.- El plazo para la presentación de propuestas no podrá ser menor 
a veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria.

Las propuestas se presentarán en sobre o sobres cerrados, de conformidad 
con lo establecido en las bases del concurso y serán abiertas en sesión 
pública.

En cada concurso, los concursantes sólo podrán presentar una propuesta, 
con su oferta técnica y su oferta económica. Las propuestas se presentarán 
en firme, obligan a quien las hace y no serán objeto de negociación.

Iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas, las ya presentadas 
no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los concursantes.

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de las propuestas 
bastará que los participantes  presenten un escrito en el que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que cuentan con las facultades suficientes para ello, 
sin que sea necesario que acrediten su personalidad.

Sección Cuarta
De la Evaluación de las Propuestas y Fallo del Concurso

Artículo 49.- En la evaluación de las propuestas, la convocante verificará que 
cumplan con los  requisitos  señalados en las bases y que contengan 
elementos suficientes para desarrollar el proyecto.
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Sólo deberán considerarse los criterios establecidos en las propias bases, 
siempre que sean claros  y detallados y permitan una evaluación objetiva que 
no favorezca a participante alguno.

Artículo 50.- Para la evaluación de las propuestas, se utilizarán mecanismos 
de puntos y porcentajes. Los mecanismos de puntos y porcentajes  deberán 
establecerse de manera clara, cuantificable y que permitan una comparación 
objetiva e imparcial de las propuestas.

Artículo 51.- Una vez efectuada la evaluación de las propuestas por la 
convocante, previa opinión del comité respectivo, el proyecto se adjudicará al 
participante que haya presentado la propuesta solvente por cumplir con los 
requisitos legales, técnicos y económicos, conforme a las bases del concurso 
y, por tanto, garantice su cumplimiento.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes por satisfacer los 
requisitos solicitados, el proyecto se adjudicará a la propuesta que obtenga la 
mayor puntuación de acuerdo al mecanismo planteado en bases. 

Si dos o más propuestas  son solventes por satisfacer los requisitos 
solicitados y obtienen la misma puntuación, el proyecto se adjudicará a la 
propuesta que asegure los mejores beneficios para el Estado, conforme a lo 
previsto en los propios criterios  de evaluación señalados en las bases del 
concurso.

Si persiste la igualdad de condiciones, la convocante optará por el proyecto 
que ofrezca mayor empleo tanto de recursos humanos del país, como de 
bienes o servicios de procedencia nacional y los  propios de la región de que 
se trate.

La convocante podrá optar por adjudicar el proyecto, aun cuando sólo haya 
un concursante, siempre y cuando éste cumpla con los requisitos del 
concurso y su propuesta sea aceptable en los términos de las bases.
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Artículo 52.- La convocante elaborará un dictamen que servirá de base para 
el fallo, en el que se hará constar el análisis de las propuestas, las razones 
para admitirlas o desecharlas, la comparación de las mismas y los elementos 
por los cuales la propuesta ganadora es la que ofrece las mejores 
condiciones para el Estado.

El fallo en el que se adjudique el proyecto o se declare desierto el concurso 
deberá incluir las razones que lo motivaron. No incluirá información reservada 
o confidencial en términos de las disposiciones aplicables.

El fallo se dará a conocer en junta pública a la que libremente asistan los 
concursantes y se publicará en la página de difusión electrónica -Internet- de 
la convocante así como en CompraNet, dentro del plazo previsto en las bases 
del concurso, salvo que existan prórrogas.

Artículo 53.- Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error 
aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el 
resultado de la evaluación realizada, la convocante procederá a su 
corrección, mediante escrito que notificará a todos los concursantes.

Excepto en el caso de errores aritméticos, deberá contarse con la opinión del 
Comité de Análisis  y Evaluación de los Proyectos de Asociación Público 
Privada que corresponda.

Si el error no fuere susceptible de corregirse conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, la corrección debidamente motivada deberá ser autorizada 
por el titular de la convocante, en cuyo caso se dará vista a la Contraloría.

Artículo 54.- Serán causas  de descalificación, además de las que se 
indiquen en las bases:

I. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las 
bases, con las salvedades señaladas en el artículo 53 de esta Ley;
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II. La utilización de información privilegiada;

III. Si iniciado el concurso sobreviene una causa de inhabilitación 
prevista en el artículo 39 de esta Ley; y

IV. Si alguno de los participantes acuerda con otro u otros elevar el 
costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja indebida sobre los demás participantes.

Artículo 55.- La convocante procederá a declarar desierto el concurso, 
cuando ninguna propuesta reúna los requisitos solicitados en las bases, o 
cuando las ofertas económicas no fueren aceptables.

La convocante podrá cancelar un concurso:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor;

II. Cuando se modifiquen sustancialmente las condiciones para el 
desarrollo del proyecto; 

III. Cuando se extinga la necesidad de ejecutarlo;

IV. Cuando se presenten circunstancias que, de continuarse con el 
procedimiento, pudieren ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
convocante; 

V. Por las causas señaladas en las bases; y

VI. Por razones de reprogramación presupuestal de carácter prioritario 
en la utilización de recursos públicos.

Salvo por las cancelaciones señaladas por la fracción I, la convocante cubrirá 
a los licitantes, los gastos no recuperables que, en su caso, procedan.
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Artículo 56.- Contra el fallo que adjudique el concurso procederá, a elección 
del participante interesado:

I. El recurso administrativo de revisión previsto en esta Ley, o

II. El juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado.

Contra las demás resoluciones de la convocante emitidas durante el concurso 
no procederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno y, en caso de 
alguna irregularidad en tales resoluciones, ésta podrá ser combatida con 
motivo del fallo.

Sección Quinta
De los Actos Posteriores al Fallo

Artículo 57.- La formalización del contrato de proyecto de asociación público 
privada se efectuará en los plazos que las bases del concurso señalen, salvo 
que existan prórrogas.

Si el contrato no se suscribe en el plazo señalado, por causa injustificada 
imputable al ganador del fallo, se harán efectivas las garantías 
correspondientes. En este supuesto, el proyecto podrá adjudicarse al 
segundo lugar y, de no aceptar, a los subsecuentes  lugares, siempre y 
cuando cumplan con todas las  condiciones previstas en las bases del 
concurso y haya disponibilidad presupuestal.

Artículo 58.- Las propuestas desechadas durante el concurso podrán 
destruirse o ser devueltas a los concursantes que lo soliciten una vez 
transcurridos ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el fallo, salvo que exista algún procedimiento en trámite, en 
cuyo caso procederá su destrucción o devolución después de la total 
conclusión de dicho procedimiento.
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Artículo 59.- Si realizado el concurso la dependencia o entidad convocante 
decide no firmar el contrato respectivo cubrirá, a solicitud escrita del ganador, 
los gastos no recuperables en que éste hubiere incurrido.

Los reembolsos sólo procederán en relación con gastos no recuperables, que 
sean razonables, debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el concurso de que se trate.

La Tesorería señalará los procedimientos para determinar los montos a que el 
presente artículo hace referencia. La convocante efectuará los pagos que 
correspondan.

Sección Sexta
De las Excepciones al Concurso

Artículo 60.- La Tesorería, la Secretaría y las  entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán adjudicar proyectos de asociación público privada, 
sin sujetarse al procedimiento de concurso a que se refiere el presente 
capítulo, a través de invitación a cuando menos tres  personas o de 
adjudicación directa, cuando: 

I. No existan opciones suficientes de desarrollo de infraestructura o 
equipamiento, o bien, que en el mercado sólo exista un posible 
oferente, o se trate de una persona que posea la titularidad 
exclusiva de patentes, derechos de autor y otros derechos 
exclusivos;

II. Se realicen con fines exclusivamente de seguridad de Estado, 
procuración de justicia, readaptación social, inteligencia y 
comunicaciones o su contratación mediante concurso ponga en 
riesgo la seguridad pública, en los  términos de las leyes  de la 
materia; 
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III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes, cuantificables y comprobables; 

IV. Se haya rescindido un proyecto adjudicado a través de concurso, 
antes de su inicio, en cuyo caso el proyecto podrá adjudicarse a la 
propuesta que siga en calificación a la del ganador, siempre que la 
diferencia en precio con la propuesta inicialmente ganadora no sea 
superior al diez por ciento;

V. Se haya convocado a una licitación pública sin que se haya 
presentado o aceptado ninguna propuesta. La invitación o 
adjudicación directa podrá realizarse durante los siguientes tres 
meses contados a partir de la fecha señalada en la convocatoria 
para emitir el fallo; 

VI. Se trate de la sustitución de un desarrollador por causas de 
terminación anticipada o rescisión de un proyecto de asociación 
público privada en marcha;

VII. Se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a 
cabo las dependencias y entidades con personas morales 
dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la transferencia y 
desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las  innovaciones 
tecnológicas en la infraestructura estatal;

VIII. Se trate de proyectos realizados  exclusivamente con universidades, 
grupos de campesinos, instituciones de beneficencia y entre 
entidades gubernamentales.

IX. Se trate de proyectos del ámbito privado de beneficio público o 
social, en los términos señalados en el artículo 10 fracción II de 
esta Ley;

X. Existan causas debidamente fundadas por las cuales la opción más 
favorable al Estado sea por invitación o la adjudicación directa, y, 
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XI. El valor promedio anual de las aportaciones al proyecto, a cargo de 
la contratante, no exceda al límite que para estos efectos señale el 
Congreso del Estado en la Ley de Egresos vigente en el año en 
que se celebre el contrato. 

Tratándose de proyectos no solicitados a que se refiere la presente Ley, que 
sean autofinanciables, podrá autorizarse la adjudicación directa al promotor. 

Artículo 61.- El dictamen de que la adjudicación se encuentra en alguno de 
los supuestos del artículo anterior, de la procedencia de la contratación y, en 
su caso, de las circunstancias particulares  que ameriten una adjudicación 
directa, será responsabilidad del titular de la Tesorería, Secretaría o entidad 
que pretenda el desarrollo del proyecto de asociación público privada.
 

Artículo 62.- Los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas, y de adjudicación directa en lo que resulte conducente, deberán 
realizarse conforme a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia e igualdad de condiciones, así como prever las medidas  para 
que los recursos públicos se administren con economía, eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez. 

A estos procedimientos les serán aplicables lo dispuesto en los artículos 36, 
37 y 38 de la presente Ley. 

En todo caso, se cuidará que en estos procedimientos se invite a personas 
con posibilidad de respuesta adecuada, que cuenten con la capacidad 
financiera, técnica, operativa y demás necesarias para dar cumplimiento a 
sus obligaciones.

CAPÍTULO QUINTO
De los Proyectos de Asociaciones Público Privada

Sección Primera
De las Autorizaciones para la Prestación de los Servicios
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Artículo 63.- Cuando en un proyecto de asociación público privada el 
desarrollador requiera de autorizaciones para la prestación de servicios 
otorgadas por el Estado, éstas  se otorgarán conforme a las disposiciones que 
las regulen. Cuando se trate de proyectos  del ámbito público, se aplicarán las 
salvedades siguientes:

I. Su otorgamiento se realizará en los  términos  establecidos para el 
concurso del proyecto, y

II. La vigencia de cada una de las autorizaciones para la prestación de 
los servicios se sujetará a lo siguiente:

a) Cuando el plazo inicial máximo que establezca la ley que regula 
la autorización sea menor o igual al plazo de cuarenta años, 
podrá aplicarse hasta éste último;

b) Cuando la ley que rige la autorización establezca un plazo inicial 
máximo mayor al de cuarenta años, podrá aplicarse hasta el 
plazo mayor;

c) Independientemente del plazo inicial por el que se otorgue la 
autorización, su duración, con las prórrogas que en su caso se 
otorguen conforme a la ley de la materia, no podrá exceder el 
plazo máximo señalado por dicha ley, y

d) Cuando la ley que regula la autorización no establezca plazo o 
no exista ley que lo regule, se determinará lo conducente en las 
bases del concurso.

Artículo 64.- Las autorizaciones antes citadas que, en su caso, sea necesario 
otorgar, contendrán únicamente las  condiciones mínimas indispensables que, 
conforme a las disposiciones que las regulan, permitan al desarrollador el uso 
de los bienes o la prestación de los servicios del proyecto.
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Los demás términos y condiciones que regulen la relación del desarrollador 
con la dependencia o entidad serán objeto del contrato a que se refiere la 
sección segunda de este capítulo.

Artículo 65.- Los derechos de los desarrolladores, derivados de la o las 
autorizaciones para la prestación de los servicios, podrán cederse, darse en 
garantía o afectarse de cualquier manera, previa autorización de la 
dependencia o entidad que los haya otorgado.

Artículo 66.- Cuando el contrato de proyecto de asociación público privada 
se modifique, deberán revisarse la o las  autorizaciones para la prestación de 
los servicios y, en su caso, realizarse los ajustes pertinentes.

Sección Segunda
De los Contratos de Proyectos de Asociación Público Privada

Artículo 67.- El contrato de proyecto de asociación público privada sólo podrá 
celebrarse con los  desarrolladores que constituyan una persona moral o 
fideicomiso, específico para la ejecución del proyecto. En el caso de 
fideicomisos, deberán estar constituidos con instituciones fiduciarias del país.

Tratándose de proyectos que incluyan a campesinos, grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad o proyectos de alto contenido social, el 
desarrollador podrá ser una persona física.

Artículo 68.- El contrato de proyecto de asociación público privada deberá 
contener, como mínimo:

I. Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica de las partes;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana 
de Monterrey;
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III. Personalidad de los representantes legales de las partes;

IV. El objeto del contrato;

V. Los derechos y obligaciones de las partes;

VI. En su caso, las características, especificaciones, estándares 
técnicos, niveles de desempeño y calidad para la ejecución de la 
obra y prestación de los servicios;

VII. En su caso, la relación de los inmuebles, bienes y derechos afectos 
al proyecto y su destino a la terminación del contrato, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 98 de esta Ley y la 
obligación de mantener dicha relación actualizada;

VIII. El régimen financiero del proyecto, con las contraprestaciones o 
beneficios a favor del desarrollador;

IX. Las limitaciones que en su caso se establezcan respecto de la 
enajenación, afectación, gravamen, uso y destino de los inmuebles, 
bienes y derechos del proyecto;

X. Los términos y condiciones conforme a los cuales, en caso de 
incumplimiento del desarrollador, la contratante autorizará la 
transferencia temporal del control de la propia sociedad 
desarrolladora a los acreedores de ésta;

XI. El régimen de distribución de riesgos técnicos, de ejecución de la 
obra, financieros, por caso fortuito o fuerza mayor y de cualquier 
otra naturaleza, entre las partes. 

Las dependencias y entidades no podrán garantizar a los 
desarrolladores ningún pago por concepto de riesgos distintos de 
los establecidos en el contrato o bien establecidos por mecanismos 
diferentes de los  señalados por esta Ley o que no hayan sido 
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autorizados por la Tesorería en lo particular o mediante reglas de 
carácter general;

XII. El plazo de vigencia del contrato y, en sus casos, el plazo para el 
inicio y terminación de la obra, el plazo para el inicio en la 
prestación de los servicios y el régimen para prorrogarlos;

XIII. La indicación de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto;

XIV. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada del contrato, 
de sus efectos, así como los términos y condiciones para llevarlas a 
cabo;

XV. El régimen de penas convencionales y de sanciones por 
incumplimiento de las obligaciones de las partes;

XVI. El modelo de atención de gestión y calidad en la prestación del 
servicio a los usuarios;

XVII. Los procedimientos de solución de controversias; y,

XVIII. Los demás que, en su caso, la convocante establezca.

Para efectos de la presente Ley, el contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las 
estipulaciones del contrato no deberán contravenir los términos  y condiciones 
de las bases del concurso ni los señalados en las juntas de aclaraciones.

Los contratos  contendrán un anexo con el contenido íntegro de la presente 
Ley, debidamente firmado por el desarrollador. En el contrato deberá 
señalarse que el desarrollador conoce, comprende y acepta el contenido de 
esta Ley

Artículo 69.- El desarrollador tendrá, por lo menos, los siguientes derechos, 
sin perjuicio de los que establezcan las demás disposiciones aplicables:
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I. Recibir las contraprestaciones o beneficios por el desarrollo del 
proyecto, previstas en el régimen financiero del contrato;

II. Solicitar y obtener la prórroga de los plazos del contrato, cuando 
éstos se hayan demorado por causas imputables a la contratante, y

III. Recibir las indemnizaciones previstas  en el contrato, por los daños 
originados por las demoras  mencionadas en la fracción inmediata 
anterior.

Artículo 70.- El desarrollador tendrá, por lo menos, las  siguientes 
obligaciones, sin perjuicio de las que establezcan las demás disposiciones 
aplicables:

I. En su caso, prestar los servicios contratados, con los  niveles de 
desempeño convenidos;

II. En su caso, ejecutar la obra de infraestructura requerida conforme 
al contrato;

III. Cumplir con las instrucciones de la contratante, cuando se expidan 
con fundamento legal o de acuerdo a las estipulaciones del 
contrato;

IV. Contratar los seguros y asumir los  riesgos establecidos en el 
contrato;

V. Proporcionar la información financiera y de cualquier otra 
naturaleza que solicite la contratante y cualquier otra autoridad 
competente;

VI. Permitir y facilitar la supervisión y auditorías conforme a las 
disposiciones aplicables y al contrato;
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VII. Guardar confidencialidad respecto de la información y documentos 
relativos al proyecto, en el alcance y plazos señalados en el 
contrato y demás disposiciones aplicables, y

VIII. Cumplir con el régimen de comunicación social pactado en el 
contrato.

Artículo 71.- En los términos establecidos en el contrato, el desarrollador 
será responsable de aportar los recursos que le correspondan para la 
ejecución del proyecto.

En los términos y condiciones establecidos en las bases del concurso, la 
contratante podrá aportar recursos para el desarrollo del proyecto, en bienes, 
derechos, numerario o cualquier otra forma. Estas aportaciones no darán el 
carácter público al fideicomiso o a cualquier otra instancia que los reciba.

Artículo 72.- A los inmuebles, bienes y derechos del dominio público o 
privado del Estado, que formen parte de un proyecto de asociación público 
privada les será aplicable la legislación estatal que los regula.

Salvo disposición expresa contenida en el contrato de proyecto de asociación 
público privada, los demás inmuebles, bienes  y derechos incorporados a la 
infraestructura o necesarios  para la prestación de los  servicios del proyecto, 
no podrán ser enajenados, hipotecados, gravados o de cualquier manera 
afectarse, sin previa autorización expresa y por escrito de la contratante, la 
cual podrá estar contenida en forma general o específica en el contrato o en 
diverso documento.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás autorizaciones que, conforme a las 
disposiciones aplicables, corresponda a otras dependencias o entidades 
competentes. 

Artículo 73.- Los plazos de los contratos con sus prórrogas, no deberán 
exceder, en su conjunto, de cuarenta años salvo lo dispuesto por el artículo 
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63 fracción II, de esta Ley y cuando se requiera un plazo mayor para la 
recuperación en forma efectiva de la inversión realizada y así se haya 
contemplado en el contrato original.

Artículo 74.- En caso de que así lo permita la rentabilidad del proyecto y 
según se haya establecido en las bases del concurso y en el contrato 
respectivo, la contratante podrá exigir al desarrollador, con independencia de 
lo que señalen otras disposiciones  aplicables, alguna o algunas de las 
prestaciones siguientes:

I. La devolución total o parcial de los inmuebles, bienes y derechos 
aportados por la Tesorería o las entidades  del sector público, 
utilizados en el proyecto, o el reembolso total o parcial de su valor;

II. La entrega total o parcial de los  remanentes y otros rubros en la 
forma y términos que se establezcan en las bases o en el contrato;

III. El pago de derechos o cualquier otro tipo de contraprestación por la 
supervisión y vigilancia de la ejecución del proyecto, previstos en 
las disposiciones legales aplicables o establecidos en el contrato, y,

IV. Cualquier otra que las partes estipulen en el contrato.

Los seguros que el desarrollador deberá contratar y mantener vigentes 
cubrirán, por lo menos, los riesgos a que estén expuestos los usuarios y 
demás personas que se encuentren en las instalaciones del proyecto, la 
infraestructura y todos los bienes afectos al servicio, así como los de 
responsabilidad civil.

Para estos efectos, en los términos que señalen las bases, el desarrollador 
contratará con una empresa especializada, la elaboración de un estudio de 
riesgos, coberturas, indemnizaciones, montos mínimos, vigencia y demás 
términos y condiciones de los seguros.

Dicho estudio servirá de base para que las partes acuerden las 
características y alcances de tales seguros.
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Artículo 75.- La subcontratación de la ejecución total o parcial del proyecto 
sólo podrá realizarse en los términos y condiciones establecidos en las bases 
y expresamente pactados por las partes y previa autorización expedida por la 
contratante. En todo caso, el desarrollador será el único responsable ante la 
contratante.

Artículo 76.- Los  derechos del desarrollador, derivados del contrato de 
proyecto de asociación público privada, podrán darse en garantía a favor de 
terceros o afectarse de cualquier manera, en los términos y condiciones que 
el propio contrato señale o mediante autorización expedida por la contratante.

De igual manera, podrán darse en garantía o transmitirse las acciones 
representativas del capital social del desarrollador o sus derechos fiduciarios, 
de conformidad con las  disposiciones estatutarias aplicables y previa 
autorización de la contratante.

Artículo 77.- El desarrollador podrá ceder los derechos del contrato, total o 
parcialmente, previa autorización de la contratante.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

Sección Primera
De la Ejecución de la Obra

Artículo 78.- En los proyectos de asociación público privada, el desarrollador 
será responsable del desarrollo del proyecto en los términos estipulados en el 
contrato, incluyendo, en su caso, la prestación de los  servicios con los niveles 
de desempeño pactados  y la construcción, equipamiento, mantenimiento, 
conservación y reparación de la infraestructura, necesarios para la prestación 
de los citados servicios.
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Artículo 79.- La construcción, equipamiento, mantenimiento, conservación y 
reparación de la infraestructura de un proyecto de asociación público privada 
deberán realizarse conforme al programa, características y especificaciones 
técnicas pactadas en el contrato correspondiente, así como observar las 
disposiciones de protección ambiental, preservación y conservación del 
equilibrio ecológico, asentamientos humanos, desarrollo urbano y demás 
aplicables, en los ámbitos federal, estatal y municipal.

No estarán sujetos a las leyes estatales en materia de obras públicas y de 
adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de servicios, ni a las 
disposiciones que de ellas  emanan, las obras y servicios que realicen los 
particulares para cumplir con sus obligaciones  en un proyecto de asociación 
público privada.

Sección Segunda
De la Prestación de los Servicios

Artículo 80.- El desarrollador deberá prestar los servicios de manera 
continua, uniforme y regular, bajo un modelo de gestión y calidad, en 
condiciones que impidan cualquier trato discriminatorio, con los niveles de 
desempeño pactados, en los términos  y condiciones previstos en el contrato, 
en las autorizaciones para la prestación de los  servicios y en las demás 
disposiciones aplicables.

El desarrollador deberá atender las quejas que presenten los usuarios 
siguiendo las estipulaciones previstas en el contrato y los lineamientos que 
para estos  efectos establezca la contratante. Adicionalmente, la contratante y 
la Contraloría recibirán las quejas que les presenten los usuarios y 
procederán a notificarlas en forma expedita al desarrollador, a fin de que éste 
proceda a su atención conforme a la normatividad aplicable. 
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Artículo 81.- La prestación de los servicios comenzará previa autorización de 
la contratante, una vez que el avance del proyecto permita que se esté en 
condiciones de prestarlos en forma adecuada.

No procederá la autorización antes citada sin la previa verificación técnica de 
que las instalaciones  cumplen las condiciones de seguridad necesarias según 
las características y especificaciones del proyecto y las requeridas por las 
disposiciones aplicables.

Sección Tercera
Disposiciones Comunes a la Ejecución de la Obra

y a la Prestación de los Servicios

Artículo 82.- La contratante podrá establecer en las bases y en el contrato 
que los riesgos de operación, prestación de los servicios  y, en su caso, de 
construcción de la infraestructura y financiamiento del proyecto, serán 
asumidos total o parcialmente por el desarrollador o por la contratante, salvo 
por las modificaciones determinadas por la contratante en términos del 
artículo 94 de esta Ley y en los demás supuestos  expresamente previstos en 
el contrato respectivo. 

Artículo 83.- Las obras de infraestructura podrán incluir instalaciones para la 
realización de actividades complementarias, comerciales o de otra naturaleza, 
que resulten convenientes para los usuarios de los servicios, y sean 
compatibles y susceptibles de aprovechamiento diferenciado del servicio 
principal.

En su caso, las características, términos y condiciones para ejecutar y utilizar 
estas instalaciones deberán preverse en el respectivo contrato del proyecto 
de asociación público privada.
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La contratante definirá la necesidad de actividades complementarias, 
comerciales o de otra naturaleza, que no se hayan previsto en el proyecto 
original, para mejorar la prestación del servicio.

Artículo 84.- Si los derechos derivados  del contrato del proyecto de 
asociación público privada y, en su caso, de las autorizaciones  para la 
prestación de los servicios, o bien los inmuebles, bienes y derechos 
incorporados a la infraestructura o destinados a la prestación de servicios, 
fueron dados en garantía o afectados  de cualquier manera, y dichas garantías 
o afectaciones se hicieren efectivas, los titulares de las  mismas sólo tendrán 
derecho a los flujos generados por el proyecto, después de deducir los  gastos 
y gravámenes fiscales  de los  mismos, salvo que el contrato estipule lo 
contrario o se cuente con autorización para ello expedida por la contratante.

Los titulares de las garantías o afectaciones  podrán contratar, por su cuenta y 
previa autorización de la contratante, a los supervisores de la ejecución de la 
obra o prestación de los servicios.

Los titulares de las garantías o afectaciones no podrán oponerse a medida 
alguna que resulte necesaria para asegurar la continuidad en el desarrollo del 
proyecto, incluyendo la ejecución de la obra y la prestación del servicio.

Artículo 85.- En caso de concurso mercantil del desarrollador, la autoridad 
que conozca del mismo, con apoyo de la contratante, dispondrá las medidas 
necesarias para asegurar la continuidad en el desarrollo del proyecto, 
incluyendo la ejecución de la obra y la prestación del servicio.

Sección Cuarta
De la Intervención del Proyecto

Artículo 86.- La contratante podrá intervenir en la preparación, ejecución de 
la obra, prestación de los servicios o en cualquier otra etapa del desarrollo de 
un proyecto de asociación público privada, cuando el desarrollador abandone 
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el cumplimiento de sus obligaciones o la prestación de los servicios, por 
causas imputables a éste, y tal circunstancia ponga en peligro grave el 
desarrollo mismo del proyecto, o cuando se presenten circunstancias que 
impidan al desarrollador la ejecución adecuada del proyecto.

Para tales efectos, la contratante deberá notificar al desarrollador las causas 
que motivan la intervención y señalar un plazo para subsanarlas. Si dentro del 
plazo establecido el desarrollador no las corrige, la contratante procederá a la 
intervención, sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades en las que, en 
su caso, incurra el desarrollador.

En estos supuestos, y según se haya convenido en el contrato respectivo, 
podrá procederse a la terminación anticipada del propio contrato.

Artículo 87.- En la intervención, corresponderá a la contratante continuar con 
el desarrollo del proyecto y, en su caso, cubrir con cargo al patrimonio del 
proyecto, las  contraprestaciones que correspondan. Al efecto, podrá designar 
a uno o varios  interventores, utilizar al personal que el desarrollador venía 
utilizando o contratar a un nuevo constructor u operador.

La intervención no afectará los derechos  adquiridos por terceros  de buena fe 
relacionados con el proyecto.

Artículo 88.- La intervención tendrá la duración que la contratante determine, 
sin que el plazo original y, en su caso, prórroga o prórrogas, puedan exceder, 
en su conjunto, de tres años, salvo que exista razón fundada para ello.

El desarrollador podrá solicitar la terminación de la intervención, cuando 
demuestre que las causas que la originaron quedaron subsanadas y que, en 
adelante, está en posibilidades de cumplir con las obligaciones a su cargo.

Artículo 89.- Al concluir la intervención, se devolverá al desarrollador la 
administración del proyecto y los ingresos percibidos que le correspondan, 
una vez deducidos todos los gastos y honorarios de la intervención, así como 
las penalidades en las que, en su caso, hubiere incurrido.



86

Artículo 90.- Si transcurrido el plazo de la intervención, el desarrollador no 
está en condiciones de continuar con sus obligaciones, la contratante 
procederá a la rescisión del contrato y, en su caso, a la revocación de las 
autorizaciones para el desarrollo del proyecto o, cuando así proceda, a 
solicitar su revocación a la autoridad que las haya otorgado.

En estos casos, la contratante podrá encargarse directamente del proyecto, o 
bien contratar a un nuevo desarrollador en términos de la presente Ley.

Artículo 91.- En los casos en que, conforme al proyecto de asociación 
público privada, corresponda a la contratante el manejo de los recursos 
financieros o la administración del proyecto, se podrá estipular en el contrato 
que de presentarse un incumplimiento injustificado por parte de la 
contratante, que ponga en riesgo el desarrollo o viabilidad del proyecto o 
afecte su rentabilidad, previa determinación de arbitro o autoridad 
competente, el desarrollador podrá intervenir la caja e inclusive la 
administración del proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto y el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de la contratante. 

Para ello el desarrollador deberá acudir ante los  tribunales estatales o seguir 
el procedimiento arbitral que se haya pactado. 

El desarrollador, en su calidad de interventor de caja o administrador, deberá 
cumplir con honestidad y responsabilidad las obligaciones inherentes a su 
cargo, rindiendo a la contratante los informes financieros y de gestión que se 
le soliciten y permitiendo su comprobación a través de los  auditores que la 
contratante designe. 

Una vez que la contratante esté en posibilidades de cumplir con sus 
compromisos, promoverá la revocación de tal medida ante el tribunal o árbitro 
que la haya decretado.
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CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE LOS PROYECTOS

Sección Primera
De la Modificación a los Proyectos

Artículo 92.- Durante la vigencia de un proyecto de asociación público 
privada, sólo podrán realizarse modificaciones a éste cuando las  mismas 
tengan por objeto:

I. Optimizar las características  del proyecto, que podrán incluir obras 
adicionales o complementarias; 

II. Incrementar los servicios o su nivel de desempeño;

III. Atender aspectos que surjan por fuerza mayor, casos fortuitos o 
entrada en vigor de normativa relacionados con la protección del 
medio ambiente y con la preservación y conservación de los 
recursos naturales;

IV. Mejorar el proyecto por razones de economía, tecnología, impacto 
ambiental, preservación de recursos naturales, sistemas 
innovadores y cualquier otra de carácter social, que no impliquen 
una modificación substancial al proyecto, así como adecuar el 
proyecto con motivo de las modificaciones a las leyes aplicables; 

V. Ajustar el alcance de los proyectos por causas supervenientes no 
previsibles al realizarse la preparación y adjudicación del proyecto, 
o

VI. Restablecer el equilibrio económico del proyecto, en los supuestos 
del artículo 94 de la presente Ley.

En los casos de proyectos asignados mediante invitación a cuando menos 
tres  personas o por licitación, ninguna modificación deberá implicar 
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transferencia de riesgos, del desarrollador a la contratante, en términos 
distintos a los pactados en el contrato original.

De modificarse el contrato del proyecto de asociación público privada o, en su 
caso, las respectivas autorizaciones para el desarrollo del proyecto, deberán 
modificarse, en lo conducente, los documentos y anexos respectivos.

Artículo 93.- En los  supuestos de las  fracciones I, II y V del artículo 92 de 
esta ley, las modificaciones se ajustarán a lo siguiente: 

I. Podrán pactarse en cualquier momento:

a) Si el contrato fue asignado en forma directa y las  modificaciones 
cumplen con los supuestos  establecidos en esta Ley para 
asignarlas de esa forma;

b) Si las modificaciones no requieren contraprestación adicional 
alguna ni implican disminución de las obligaciones del 
desarrollador.

II. Si las modificaciones requieren compensación adicional o implican 
disminución de las obligaciones del desarrollador y el contrato fue 
asignado mediante licitación pública o por invitación, deberán 
cumplirse los requisitos siguientes:

a) El cumplimiento del o de los  supuestos señalados en las 
fracciones I, II y V del artículo 92 de esta Ley. La necesidad y 
beneficios de las modificaciones, así como el importe de la 
compensación adicional o de la disminución de obligaciones, 
deberán demostrarse con dictamen de expertos independientes;

b) Durante los primeros dos años inmediatos siguientes a la 
celebración del contrato, el importe de las modificaciones, en su 
conjunto, no podrá exceder del equivalente al treinta por ciento 
del costo pactado de la infraestructura, así como de la 
contraprestación por los  servicios durante el primer año de su 
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prestación, salvo que existan causas  fundadas que determine la 
contratante; y

c) Cuando después de los dos primeros años de celebrado el 
contrato, las  modificaciones previamente autorizadas y por 
autorizar, excedan en su conjunto el equivalente al treinta por 
ciento del costo pactado de la infraestructura, así como de la 
contraprestación por los  servicios durante el primer año de su 
prestación, deberán ser expresamente aprobadas por escrito 
por la contratante.

Las modificaciones pactadas podrán incluir, entre otros, la ampliación de los 
plazos del contrato y de las autorizaciones para el desarrollo del proyecto.

Artículo 94.- Con objeto de restablecer el equilibrio económico del proyecto, 
el desarrollador tendrá derecho a la revisión del contrato cuando, derivado de 
un acto administrativo, legislativo o jurisdiccional, de autoridad competente, 
aumente sustancialmente el costo de ejecución del proyecto, o se reduzcan, 
también sustancialmente, los beneficios a su favor. 

Para estos efectos, se entiende que las variaciones citadas  son sustanciales 
cuando sean duraderas y pongan en riesgo la viabilidad financiera del 
proyecto.

La revisión y, en su caso, los ajustes al contrato sólo procederán si el acto de 
autoridad:

I. Tiene lugar con posterioridad a la fecha de presentación de las 
propuestas en el concurso;

II. No haya sido posible preverlo al realizarse la preparación y 
adjudicación del proyecto, y,

III. Represente un cambio a las disposiciones aplicables  al desarrollo 
del proyecto.
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La contratante procederá a realizar los ajustes a los términos y condiciones 
del contrato, incluso de la contraprestación a favor del desarrollador, que se 
justifiquen por las nuevas condiciones derivadas del acto de autoridad de que 
se trate.

De igual manera, procederá la revisión del contrato cuando sobrevenga un 
desequilibrio económico del mismo, que implique un rendimiento para el 
desarrollador mayor al previsto en su propuesta económica y en el propio 
contrato.

Igualmente deberá revisarse el contrato cuando derivado de un acto 
administrativo, legislativo o jurisdiccional, de autoridad competente, sea 
imposible cumplir con el contrato en los términos pactados.

Artículo 95.- Toda modificación a un proyecto de asociación público privada 
deberá constar en el convenio respectivo. En su caso, las autoridades 
competentes deberán actualizar las autorizaciones  para el desarrollo del 
proyecto conforme a dicho instrumento.

Artículo 96.- En casos de urgencia o aquellos en que se ponga en riesgo la 
seguridad de los usuarios, la contratante podrá solicitar por escrito al 
desarrollador que lleve a cabo las acciones que correspondan, aún antes de 
la formalización de las modificaciones respectivas.

De llegar a presentarse una extrema urgencia o un riesgo inminente, 
independientemente de su causa o responsable, la contratante podrá tomar 
las medidas  preventivas que estimen conducentes y ejecutar las acciones 
que sean necesarias para salvaguardar a los usuarios y demás personas que 
se encuentren en las instalaciones del proyecto, a dichas instalaciones y a la 
continuidad en el servicio.

Sección Segunda
De la Prórroga de los Proyectos
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Artículo 97.- Previo al vencimiento de la vigencia original del contrato, las 
partes podrán acordar prórrogas y, en su caso, revisar las condiciones del 
contrato.

El desarrollador deberá solicitar las prórrogas al contrato a más tardar dos 
años antes del vencimiento de su vigencia, salvo que el contrato estipule 
disposición diversa.

En dicho plazo también podrán solicitarse las prórrogas  a las autorizaciones 
para la prestación de los servicios relativos al proyecto de asociación público 
privada, independientemente de lo que señalen las disposiciones que los 
regulen.

La contratante podrá considerar las solicitudes  de prórroga que se presenten 
fuera del plazo señalado y antes de que concluya el período de vigencia del 
contrato.

Las prórrogas que impliquen utilización de recursos públicos deberán 
autorizarse por la Tesorería o por el Titular de la entidad. 

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA TERMINACIÓN DEL PROYECTO 
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA

Artículo 98.- A la terminación del contrato, los inmuebles, bienes y derechos 
de carácter público, incorporados a la infraestructura o indispensables para la 
prestación del servicio, pasarán al control y administración de la contratante. 
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Los demás bienes podrán pasar al patrimonio del Estado, Municipio o 
entidad, según corresponda, o darles un destino diverso, en los términos 
pactados en el contrato.

Las autorizaciones para el desarrollo del proyecto que hayan sido otorgadas 
por la contratante, quedarán sin efecto conjuntamente con la terminación del 
contrato, salvo disposición expresa en sentido contrario contenida en las 
autorizaciones mencionadas o en el contrato o cuando las autoridades 
emisoras de las autorizaciones referidas así lo determinen.

La transferencia de los inmuebles, bienes y derechos en términos  del párrafo 
inmediato anterior no implicará la afectación de los derechos adquiridos por 
terceros de buena fe, quienes los conservarán en todos sus términos y 
condiciones.

De conformidad con el artículo 68 fracción XIV, de esta Ley, el contrato del 
proyecto de asociación público privada contendrá los términos y condiciones 
en los que, en caso de terminación anticipada, proceda el reembolso al 
desarrollador del monto de inversiones y gastos no recuperables  que 
demuestre haber realizado.

Artículo 99.- Sin perjuicio de las demás previstas  en cada contrato, serán 
causas de rescisión de los contratos de proyectos de asociación público 
privada, las siguientes:

I. La cancelación, abandono o retraso en la ejecución de la obra, en 
los supuestos previstos en el propio contrato, sin causa justificada;

II. El incumplimiento en la prestación de los servicios contratados, en 
los supuestos previstos en el propio contrato, sin causa justificada;

III. En caso de que el proyecto requiera autorizaciones para la 
prestación de los servicios, la revocación de éstas; y
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IV. Cuando en forma reiterada se presenten deficiencias e 
incumplimiento en la prestación del servicio, previo dictamen que 
emita la Contraloría.

En todo caso, los incumplimientos se sujetarán a lo dispuesto por las  partes 
en el contrato y cualquier controversia al respecto será resuelta por los 
tribunales estatales, o en su caso, mediante el procedimiento arbitral 
correspondiente.

Artículo 100.- En el contrato podrá establecerse que la contratante tendrá 
opción de compra en relación con los  demás bienes del proyecto o que sean 
propiedad del desarrollador, que éste haya destinado a la prestación de los 
servicios contratados.

CAPÍTULO NOVENO
DE LA SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS

Artículo 101.- Corresponderá a la Contraloría, en ejercicio de sus 
atribuciones, supervisar que la preparación, inicio y adjudicación de los 
proyectos de asociación público privadas, así como que los demás actos 
regulados por la presente Ley, se ajusten a la misma, salvo los aspectos y 
actos señalados en los párrafos siguientes.

Los aspectos  exclusivamente de naturaleza técnica de los  proyectos de 
asociación público privada no serán objeto de la supervisión de la Contraloría.

La supervisión de la prestación de los servicios, en su caso, de la ejecución 
de la obra y, en general, del cumplimiento y desarrollo del proyecto de 
asociación público privada, corresponderá exclusivamente a la contratante y a 
las demás autoridades que resulten competentes. 

La supervisión de las autorizaciones para la ejecución de las obras, así como 
para la prestación de los servicios, corresponderá a las autoridades que las 
hayan otorgado.
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Artículo 102.- La supervisión de la prestación de los servicios, de la 
ejecución de la obra y del cumplimiento de las autorizaciones para el 
desarrollo del proyecto, se realizará conforme a las  disposiciones que 
resulten aplicables, así como a lo pactado en el contrato celebrado.

La Tesorería y entidades podrán contratar con terceros, en términos del 
artículo 29 de esta Ley, servicios de control y supervisión de los proyectos de 
asociación público privada.

Artículo 103.- La contratante y los desarrolladores conservarán toda la 
documentación e información electrónica comprobatoria de los  actos y 
contratos materia de esta Ley, durante la vigencia del contrato y por un plazo 
adicional de doce años, contados a partir de la fecha de terminación del 
propio contrato. Transcurrido dicho plazo, podrá procederse a su destrucción 
conforme a las disposiciones aplicables.

Podrá anticiparse la destrucción de la documentación que se genere en la 
operación diaria del proyecto, una vez transcurridos diez años a partir de su 
generación, debiéndose conservar en medios  electrónicos durante el plazo 
señalado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS GARANTÍAS, DE LA FUENTE DE PAGO Y 

DEL SISTEMA DE PREFERENCIA PRESUPUESTAL
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Artículo 104.- Los proyectos  materia del ámbito público podrán tener como 
garantía y fuente de pago los siguientes esquemas:

I. Garantías:

a) Ingresos de la contratante;

b) Ingresos del proyecto;

c) Bienes de la contratante;

d) Bienes del proyecto; 

e) Avales, fianzas, seguros, títulos de crédito, cartas de 
crédito, derechos  fiduciarios, instrumentos mercantiles  y 
bursátiles; y

f) Cualquier otra previsto en la legislación vigente.

II. Fuente de pago:

a) Partidas presupuestales plurianuales;

b) Ingresos de la contratante; y

c) Ingresos del proyecto.

Artículo 105.- La Ley de Egresos del Estado contendrá una partida 
presupuestal específica para cubrir a los desarrolladores los compromisos de 
pago preferente, adquiridos por el Estado mediante los contratos de 
proyectos de asociación público privada.
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Los compromisos de pago no preferentes serán cubiertos  con cargo a las 
partidas presupuestales del programa que corresponda.

Artículo 106.- Los compromisos presupuestales de proyectos de asociación 
público privada, que sean de carácter preferente en los términos establecidos 
por esta Ley y abarquen varios ejercicios fiscales, serán considerados 
erogaciones plurianuales para los efectos  establecidos  en el artículo 63 
fracción IX de la Constitución Política del Estado.

Artículo 107.- Para que en un proyecto de asociación público privada pueda 
utilizarse la partida presupuestal preferente plurianual como fuente de pago, 
se requiere:

I. Que el proyecto corresponda eminentemente a funciones de Derecho 
Público a cargo del Estado;

II. Que durante el periodo de vigencia del contrato, para cada ejercicio 
fiscal los compromisos de pago que el Estado deba cubrir al 
desarrollador, cumplan con lo siguiente:

a) Al total de los compromisos de pagos preferentes que deban ser 
pagados en cada ejercicio fiscal, contraídos en años anteriores, 
se les sumarán los  correspondientes a los contraídos en el 
ejercicio fiscal en curso, incluyendo los del proyecto de que se 
trate; 

b) A la partida presupuestal preferente plurianual correspondiente 
al ejercicio fiscal en curso se le sumará el importe autorizado 
por el Congreso del Estado para contraer compromisos de pago 
preferente durante el mismo ejercicio; 

c) En ningún ejercicio fiscal el resultado obtenido conforme al 
inciso a) debe exceder al resultado obtenido conforme al inciso 
b); y 
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Para estos efectos se considerará el factor inflacionario que se 
presente durante el plazo transcurrido entre la fecha en que se 
contraigan los  compromisos y la fecha en que deban ser cubiertas las 
erogaciones, conforme al índice nacional de precios al consumidor que 
publica el Banco de México. Si las  obligaciones a cargo del Estado 
deben cumplirse en moneda extranjera, se aplicará el índice de 
inflación reconocido en la práctica internacional bancaria.

III. Que previamente al inicio del proceso de adjudicación, la Tesorería 
expida una constancia de autorización para la utilización de partidas 
presupuestales preferentes para efectuar los  respectivos pagos a 
cargo del Estado, misma que formará parte del contrato; y

IV. Que la constancia y el contrato se inscriban en el registro de proyectos 
de asociación público privada que lleve la Tesorería, en el apartado de 
partidas presupuestales preferentes.

Artículo 108.- Será responsabilidad de la Tesorería incluir en la propuesta de 
iniciativa que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado las partidas 
presupuestales suficientes para hacer frente a los compromisos de pago de 
contraprestaciones, aportaciones  o beneficios al proyecto o al inversionista, 
en cuyos contratos se haya estipulado conforme a la presente Ley la 
utilización de partidas presupuestales preferentes, se cuente con la 
constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 107 y se encuentren 
debidamente inscritos en el registro a que se refiere este artículo. 

La iniciativa del presupuesto de egresos  del Estado se presentará incluyendo 
las partidas destinadas a cumplir los compromisos a cargo del Estado, en 
relación con los proyectos de asociación público privada inscritos en el 
apartado de partidas presupuestales preferentes  del registro de proyectos de 
asociación público privada que lleve la Tesorería.
 
Los titulares de las entidades tendrán las  obligaciones señaladas en este 
artículo, en relación con los  proyectos de asociación público privada, respecto 
de los compromisos de pago preferente que se hayan pactado.
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El incumplimiento injustificado a esta disposición dará lugar a las 
responsabilidades que procedan, incluyendo el pago de daños  y perjuicios 
causados al Estado, a la contratante y al inversionista. 

Solamente se considerarán pagos preferentes a los compromisos de los 
proyectos de asociación público privada que se encuentren debidamente 
inscritos en el apartado de partidas presupuestales preferentes del citado 
registro; los  correspondientes  al pago de prestaciones laborales y de 
seguridad social; empréstitos y obligaciones garantizados con ingresos o 
bienes del Estado; créditos contraídos con instituciones  bancarias antes de la 
publicación de la convocatoria, o de la fecha de invitación o de celebración 
del contrato cuando sea por adjudicación directa; y los  correspondientes a 
proyectos de asociación público privada debidamente inscritos con 
anterioridad en el apartado de partidas preferentes del registro de proyectos 
de asociación público privada.

Artículo 109.- La Tesorería llevará el registro de proyectos de asociación 
público privada que sean autorizados por el Estado o sus entidades, en el 
cual se asentará para cada proyecto si se encuentra comprendido en la 
partida de pago preferente y, en su caso, los importes anuales  de dicha 
partida que serán utilizados como garantía o fuente de pago del proyecto

La Tesorería publicará en su página de internet la información básica de cada 
proyecto de asociación público privada, la cual deberá contener al menos  el 
número de registro, el nombre de la contratante, el nombre del desarrollador, 
la descripción general del proyecto, la fecha de contratación y el importe de 
los compromisos de pago o aportación de recursos estatales por cada año de 
vigencia del contrato, señalando, en su caso, el importe comprendido en la 
partida presupuestal de pago preferente.

Los municipios establecerán sus respectivos registros de proyectos  de 
asociación público privada, en los términos señalados en este artículo..

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
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Artículo 110.- El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley, por 
parte de los  servidores  públicos, será sancionado conforme a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 
demás disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 111.- El incumplimiento de las obligaciones del contrato del proyecto 
de asociación público privada dará lugar a las penas convencionales 
pactadas en el propio contrato, las cuales podrán incluir reducciones en las 
contraprestaciones o en los beneficios a favor del desarrollador.

En los  supuestos de incumplimiento de las autorizaciones para el desarrollo 
de proyectos de asociación público privada, se estará a las disposiciones que 
regulan tales instrumentos.

Artículo 112.- Además de las  sanciones que, en su caso, procedan conforme 
a las disposiciones aplicables, la Contraloría podrá inhabilitar temporalmente 
para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley, o por las leyes estatales en materia de obras públicas 
y de adquisición de bienes, prestación de servicios y arrendamientos, a las 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Concursantes que injustificadamente y por causas imputables  a los 
mismos, no formalicen el contrato que les haya sido adjudicado;

II. El desarrollador que no cumpla con sus obligaciones contractuales 
por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause 
daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se 
trate.

III. Personas físicas o morales y administradores que representen a 
éstas que proporcionen información falsa, o que actúen con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración 
del contrato o durante su ejecución, o bien en la presentación o 
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desahogo de una queja, en una audiencia de conciliación, en un 
juicio o procedimiento arbitral o de una inconformidad;

IV. Personas físicas o morales que contraten servicios de asesoría, 
consultoría o apoyo en materia de contrataciones gubernamentales, 
si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones 
pagadas al prestador de los servicios, a su vez, son recibidas por 
servidores públicos, por sí o por interpósita persona, con 
independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con 
la contratante, y

V. Persona físicas o morales que tengan el control de una persona 
moral que se encuentren en los  supuestos previstos en las 
fracciones I, II y IV de este artículo.

Para estos efectos, se entenderá que una o varias personas, físicas 
o morales, tienen el control de una persona moral cuando estén en 
posibilidad de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes:

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los 
consejeros, administradores o sus equivalentes;

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social, o

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia 
o las principales políticas de la persona moral, ya sea a través 
de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra 
forma.

Artículo 113.- La inhabilitación que la Contraloría imponga en términos del 
artículo 112 de esta Ley, una vez agotadas las formalidades del 
procedimiento, no será menor a tres meses ni mayor a cinco años, plazo que 
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comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la haga del 
conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de los 
puntos resolutivos de la resolución respectiva en el Periódico Oficial del 
Estado. Dicha inhabilitación deberá inscribirse en el registro que para tal 
efecto lleve la Contraloría y publicarse en la página de internet de la 
Contraloría.

Artículo 114.- Las dependencias o entidades, dentro de los diez días hábiles 
inmediatos siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de hechos que 
presumiblemente puedan dar lugar a una inhabilitación, informarán de ello a 
la Contraloría, remitiendo la documentación comprobatoria de los mismos.

Artículo 115.- Las responsabilidades administrativas a que se refiere el 
presente capítulo serán independientes  de las de orden civil o penal que 
puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LAS CONTROVERSIAS

Sección Primera
Comité de Expertos

Artículo 116.- En caso de divergencias de naturaleza técnica o económica, 
las partes del contrato del proyecto de asociación público privada tratarán de 
resolverlas de mutuo acuerdo y con apego al principio de buena fe.

La etapa de negociación y, en su caso, acuerdo sobre el particular tendrá un 
plazo que al efecto convengan las partes. En caso de que las partes no 
lleguen a acuerdo en el plazo pactado y, en su caso, en su prórroga, 
someterán la divergencia a un comité integrado por tres  expertos  en la 
materia de que se trate, designados uno por cada parte y el tercero por estos 
últimos.
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El comité conocerá de aquellas  divergencias de naturaleza técnica o 
económica, sin poder conocer de cuestiones jurídicas.

Artículo 117.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo citado en el artículo 116 de esta Ley, la parte interesada notificará a su 
contraparte aviso que contendrá:

I. La decisión de someter la divergencia al comité de expertos; 

II. El experto designado por su parte;

III. La divergencia a resolver y una descripción de la misma, lo más 
amplia posible, con los hechos que hayan dado lugar a la misma;

IV. Las pruebas con las que pretenda justificar su pretensión, y

V. La propuesta para resolver la divergencia.

Dentro de los cinco días hábiles  inmediatos siguientes a recibir la notificación 
anterior, la parte así notificada deberá contestar, con los mismos requisitos 
señalados en las fracciones II, IV y V anteriores.

Artículo 118.- Los expertos designados por las partes contarán con tres días 
hábiles, a partir de que reciban los escritos de las partes, para designar al 
tercer experto e integrar el comité.

De no llegar a un acuerdo, se designará al tercer miembro del comité, 
mediante sorteo entre ambas propuestas, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles.

Artículo 119.- Integrado el comité, podrá allegarse los elementos de juicio 
que estime necesarios, a fin de analizar cada una de las posturas de las 
partes. De considerarlo procedente, recibirá en audiencia conjunta a las 
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partes. En todo caso, deberá emitir su dictamen en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles a partir de su constitución.

Si el dictamen es aprobado por unanimidad, será obligatorio para las partes. 
De lo contrario, quedarán a salvo los derechos de cada una de ellas.

Sección Segunda
Procedimiento Arbitral y de Conciliación

Artículo 120.- Las partes de un contrato de proyecto de asociación público 
privada podrán utilizar medios alternos  para resolver sus  controversias que 
deriven sobre el cumplimiento del propio contrato y convenir un procedimiento 
arbitral, de estricto derecho, para ese mismo efecto, en términos de lo 
dispuesto en la ley de la materia.

El procedimiento arbitral podrá convenirse en el propio contrato o en convenio 
independiente.

No podrán ser materia de arbitraje la revocación de las concesiones y 
autorizaciones en general, ni los actos de autoridad.

La solución de controversias relacionadas con la validez legal de cualquier 
acto administrativo sólo podrá dirimirse por los tribunales estatales.

Sección Tercera
Jurisdicción Estatal

Artículo 121.- Corresponde a los tribunales estatales conocer de las 
controversias que se susciten de la interpretación o aplicación de esta Ley, 
así como de los actos que se celebren con fundamento en ella o en las 
disposiciones que de la misma emanen, salvo en los  aspectos que sean 
materia exclusiva de la Federación. En su caso se procederá en los términos 
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establecidos por el artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 122.- Las autoridades estatales  que conozcan de las controversias 
que se susciten de la interpretación o aplicación de esta Ley, o de los actos 
que se celebren con fundamento en ella o en las disposiciones que de la 
misma emanen, proveerán lo necesario a efecto de que el desarrollo del 
proyecto objeto del contrato, no se vea interrumpido, salvo cuando la 
continuación del desarrollo del proyecto afecte al interés público.

Sección Cuarta
Disposiciones Comunes del Capítulo de Controversias

Artículo 123.- Para iniciar cualquier procedimiento administrativo o 
jurisdiccional, relativo a actos referidos a la presente Ley o a las disposiciones 
que de ella emanen, los particulares deberán otorgar garantía para cubrir las 
multas, daños y perjuicios que puedan llegar a originarse.

La falta de garantía no impedirá la continuación del procedimiento. Solamente 
tendrá efectos en relación con la suspensión que se llegue a solicitar.

Artículo 124.- La autoridad, jurisdiccional o administrativa, que conozca de 
una actuación notoriamente improcedente o como táctica meramente 
dilatoria, podrá imponer a quien la promueva una multa administrativa de cien 
y hasta dos mil veces  el salario mínimo general diario para la zona geográfica 
del Municipio de Monterrey, vigente en la fecha de promoción de la actuación.

Asimismo, podrá condenar al responsable a pagar a la convocante y, en su 
caso, a los terceros afectados, los daños y perjuicios que tales conductas 
ocasionen, con independencia de las demás responsabilidades 
administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 125.- Las personas interesadas podrán presentar recurso de revisión 
por escrito ante la Contraloría, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen la materia objeto de esta Ley, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a aquél en que estos ocurran o en que el recurrente 
tenga conocimiento del acto impugnado.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente 
manifiesten a la Contraloría, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de licitación y ejecución del contrato respectivo, 
a fin de que las mismas se corrijan.

Al escrito por el que se promueve el recurso podrá acompañarse, en su caso, 
la manifestación aludida en el párrafo precedente, la cual será valorada por la 
Contraloría durante el período de investigación.

Transcurrido el plazo establecido en este artículo, precluye para los 
interesados el derecho a promover el recurso, sin perjuicio de que la 
Contraloría pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley.

Artículo 126.- La Contraloría, en atención a los recursos a que se refiere el 
artículo anterior, realizará las investigaciones correspondientes  dentro de un 
plazo que no excederá de cuarenta y cinco días hábiles  contados  a partir de 
la fecha en que se admitan y resolverá lo conducente dentro del mismo plazo.

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Contraloría la información, 
documentación, constancias y demás elementos requeridos para sus 
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investigaciones, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir 
de la recepción de la respectiva solicitud.

Artículo 127.- El recurso de revisión solamente suspenderá la adjudicación 
del concurso o la obra en curso, cuando concurran los requisitos siguientes:

I. Que la solicite el agraviado;

II. Que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones 
de orden público.

Se considera, entre otros casos, que se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando:

a.El proyecto involucre la prestación de un servicio público de 
necesidad inminente, o

b.Se ponga en riesgo la rentabilidad pública o social del proyecto o 
su ejecución misma.

III. Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

La suspensión sólo será procedente si el solicitante otorga garantía suficiente 
sobre los daños y perjuicios que la misma pudiere ocasionar.

Dicha garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al cincuenta por ciento 
del monto de la propuesta económica del ganador, a falta de éste la del 
recurrente y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto 
autorizado para la contratación de que se trate.

Artículo 128.- La resolución que emita la Contraloría, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda respecto de los  servidores  públicos que hayan 
intervenido, tendrá por consecuencia:
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I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, 
estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se 
realice conforme a la Ley;

II. La nulidad total del procedimiento; o

III. La declaración de validez de los actos impugnados.

Artículo 129.- El recurrente, en el escrito del recurso deberá manifestar, los 
hechos que le consten relativos al acto o actos impugnados, acompañar la 
documentación que sustente su petición y expresar sus agravios. 

En caso de que el escrito no reúna los requisitos a que se refiere el párrafo 
anterior, la Contraloría apercibirá al promovente para que en un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
su notificación, complemente su recurso. De no hacerlo en el plazo señalado, 
se tendrá por no interpuesto. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 130.- Las notificaciones se realizarán en los términos dispuestos en 
el Código Fiscal del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

 SEGUNDO.- Los proyectos equiparables a los de asociación público privada, 
que se hayan iniciado con anterioridad y se encuentren en procedimiento de 
contratación, ejecución o desarrollo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, continuarán rigiéndose conforme a las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del mismo.
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En caso de proyectos de asociación público privada que se encuentren en la 
etapa de preparación a la entrada en vigor del presente Decreto, las 
dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones  de la presente 
Ley, con absoluto respeto de los derechos adquiridos  por terceros interesados 
en la contratación.

TERCERO.- Mientras se expiden los  lineamientos y reglas generales a que 
se refieren los artículos  26, 27 y 34 esta Ley, se podrán desarrollar proyectos 
de asociación público privada siempre y cuando se cumplan los requisitos de 
esta Ley.

Monterrey, Nuevo León a ___ 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales

Dip. Presidente:

Héctor García García

Dip. Vicepresidenta: Dip. Secretario:

Josefina Villarreal González Tomás Roberto Montoya Díaz

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

Mario Emilio Gutiérrez Caballero César Garza Villarreal

Dip. Vocal: Dip. Vocal:
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Sergio Alejandro Alanís Marroquín Hernán Salinas Wolberg

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

Jovita Morín Flores Fernando González Viejo

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

Jorge Santiago Alanís Almaguer Juan Carlos Holguín Aguirre

Comisión de Hacienda del Estado

Dip. Presidente:

Sergio Alejandro Alanís Marroquín

Dip. Vicepresidenta: Dip. Secretario:

Víctor Oswaldo Fuentes Solís Héctor H. Gutiérrez de la Garza

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

Raymundo Flores Elizondo Héctor García García
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Dip. Vocal: Dip. Vocal:

César Garza Villarreal José Martín López Cisneros 

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

Hernán Antonio Belden Elizondo Hernán Salinas Wolberg

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

José Ángel Alvarado Hernández Homar Almaguer Salazar


